
i{
..r¿i

1 1fs
MUilICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

I sEsÉN oRotNARtA 081-2025

2 ACTAN"OSI

3 Celebrada por el Concejo Municipal de Pérez Zeledón, en la sala de sesiones, edificio

4 Secretaría del Concejo Municipal, Distrito San lsidro, el día diecinueve de agosto del

5 dos mil vánticinco, comprobado el cuórum se an¡cia la sesión municipal al ser las

6 diec¡ocho horas con cero minutos.
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¡llEf[BROS PRESENTES: Andrea Henera Chaves, Pres¡denta Municipal, Edgar

Mena Rodríguez, Vice Presidente Municipal, Runny Monge Zúñiga, Marvin Arias

Retana, Milena Elizondo Segura, Marfa Josefa Fallas Ureña, Anais Barranles Mora,

W¡¡berth Ureña Bonilla, Carlos Zrlñiga Montero. Regidorcs Prcpietarlos.-

Luz María Godínez Méndez, Carlos Andrés Mora Navano, Weslyn Dahianna Mena

Rfos, AMaro Navano Navarro, Henry AlbeÉo Mora Espinoza, José Francisco Calderón

Femández, Nora Alvarado Roquett. Regldorcs Suplentea.-

Grethel Campos Jiménez, Matilde Vargas Morales, lvannia Navano Elizondo, Ronny

Cruz Hidalgo, Marvin Conales Mora, José Anton¡o Quesada Rangel, Simón Emesto

Bonilla Rúera, Carlos Antonio Murillo Muíllo, Nelson Cerdas Mora, Francisco

Valverde Valverde, Luis Femar¡do Rojas Mena, Ronald Araya Ureña. Slndlcoc

Propletadoo

Erick Gerardo Are Acuña, Yesenia Umaña Piedra, Zobeida Fernández Mora, Rosa

Emileth Delgado Naranjo, Roxinia Pérez Rojas, María de bs Angeles Rodrfguez

Segura. Karolin Pérez Ugalde. Slndlcos Suplentes

Emmanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, Gabriela Guillén Vargas, Secretaria

Municipal a.i, Yoselin Esp¡noza, Técnico municipal

MEMBROS AUSENTES:
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I Andrés Vega Solís, Ma¡ía Alejandra Arias Calvo, Regldores Suplente:, Rita Valverde

2 Martlnez, Betsy Dayana Elizondo Castillo, RosibelCordero Valverde, Pablo Céspedes

3 Jiménez, Sindlcoc suplentec.
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La pres¡dente municipal ¡nic¡a la sesión realizando un saludo a mis compañeros y

compañeras del Concejo Municipal, s€ñores y señoras regidoras, señores y señores

lndicos, señor alcalde Emanuel Ceciliano, señofa secretaria Gabriela Guillén, al

personal admin¡strativo de la Secretaría del Conceio Municipal, al públho que nos

acompaña agul de foma presencial y quienes siguen la transmisión via YouTube, y a

la prensa presente hoy aqu¡, me permito saludar al Parque Nac¡onal Chinipo por el

c¡ncuenta an¡versario, hoy un emblema del cantón, las áreas protegidas del pais, no

sólo por los servicios e@Eistémicos que nos brindan, sino también por las

oportunirades que le dan las comunidades y a las personas. Así que felicitar al parqrc,

a los administradores gue han pasado por ahí, al Sistema Nacional de Areas de

Conservación y al pafs, portener esa visión y esta municipalidad, también en aquellos

ayeres cuando se empezó con lo de la trocha, que ya hemos visto aquf varias veces,

y a todos los pioneros que de una u otra fofma aportaron a que el Parque Nacional

fuera una realidad y que fuera también un reto para muchas personas, y un sueño y

una fuente de trabajo y de bienestar. También a las madres por la celebración de su

día el pasado viernes, desearles siempre mucha prosperidad, amor, espero que hayan

pasado un bonito quince de agosto, al lado de sus familias, de sus madres tamb¡én, y

desearles siempre lo me.ior, procedo a hacer lectura del orden del dla.--------

L

ll.

m.

tv.

ORDEN DEL DiA

Apertura y comprobación del cuórum

Nombram¡ento de las Juntas de Educación y Administracih

Juramentación de Juntas de Educack5n y Adminisfraüvas

Juramentación de Junta Adman¡stradora del Cementerio de las Esperanzas, San

lsidro del General.

Aprobac¡ón del acta ordinaria 080-2025V
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I Vl. Conespondencia

2 Vll. lnformedehAlcaldíaMunicipal

3 Vlll. AsuntosdelaPresidencia:

4 a) Díctámenes

5 b) Mociones

6 Vlll. Ciene de la Sesiln

7

ARTICULOI.

Apertura y cornprobaclón {sl sr¡ón¡¡.

Se cuenta con 9 regidores presentes.

ARTICULOII.

llombrem¡ento de las Juntc de Edr¡cac¡ón y Admini¡úación.

1. Nómina para el nombramiento de los m¡ernbros de la Junta Educación Escuela hs

Mesas de Peiibaye de P6ezZeled6n

¡lornÜ?c Céil¡la
lhana Emilce Momoya tugrrdas 7-0243-0521

2. Nómina para el nombramiento de los miemb¡os de la Junta de Educación Escuela

Zava|e-la, Daniel Flores de Pérez Zeledón

Wendy Johanna Ilama Acuña 1- 1092-0768

É¿ ith Valverde Mena r-0933-0723

3. Nómina para el nombram¡efito de los maembros de la Junta de Educación Escuela

Toledo, San l5i(¡e..---
Gódul¡

María Fel¡cla Quesada Hidalgo 1-O979-0454
Eneada Cecil¡a Carcache Reyes 2-O752-04A6
Hellen Natallr Bor6n Porras
C¡ndy Flores Barboza

1-1312-O367
1-1242-()641

Allan Andrey Alvarez Quesada 1-1507-O459
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f¡oobee Cédú¡r
Jorlenny Barrientos El¡zondo r- 1r55-0698
Mayl¡d Mora Duarte 1- 1306-0446

María feresa Sánchez Castro 2-0337-0925

Nombra
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I 4. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela de

2 Rivas de Pé¡ez Zeledón.

tlomb¡c C{dul¡
losé Angel Cascante Mora 6-0302-0772

1-1522-0855Geasel María Piedra Blanco

Karol Hernández Mora 1-1342-0982

Rebeca Mara Ureña conocida como
Rebeca Ureña Castro

1-1338-0966

Yulieth María Valverde Madrigal 1-1431-0560

Acuerdo 0l: La Presidente Municapal, Andrea Henera Chaves, somete a votac¡ón las

nóminas de Juntas de Educación y Administraüvas, acuerdo aprobado con nueve voto§.

De forma posterior la Pr6idente Municipal, Andrea Henera Chaves, presenta moción

de orden a fn de sofn€ter la votación en frme, las nóm¡nes de Juntas de Educación y

Administrativas, acuerdo aprobado con nueve votos, ACUERDO RRfiE.-------

ARTICULO III.

Ju¡amentaclón Juntas d€ Educaclón y Admlnlstr¡üvas.-
a) Junta Educación Esct¡ela las Mesas de Pejibaye de Pélez Zebdón

llombru
llea¡a En¡ilce llontoya.fu guedas 7-0243-0521

b) Junta de Rlucación Escuela Zavaleta, Daniel Flores de Pérez Zeledór¡

cé¿ril.
Barrientos Elizondo r -1155-0698

Maylid Mora Duarte 1-1306-0446
María Teresa Sánchez Castro 2-0337-0925
Wendy Johanna ¡lama Acuña r-1092-0768

1-0933-O723

c)Junta de Educación Escuela Toledo, San lsidro

iaoftrlt
Marla Fe¡acia Quesa<ra Hacralgo l-()979-()45A
Encida Cecilia Cárcache Reyes 2-0752-04a.6
Hellen Natal¡a Borbón Porras 1- 1312-O367
Cincly Flores Barboza 1- 1282-O6a 1

AI Ian And arez auesada 1-r5()7-0459
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¡th Valverde Mena
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d) Junta Educación Eso¡ela de Rivas de Pérez Zeledón.

Rebeca Mara Ureña conocida como
Rebeca Ureña Castro
Yulieth María Valverde Madrigal

r-1338-0966

r-r43r-0560

ARnCULOV.

Aprobación de la Acta tulnada 080-2025.

La Presidente Municipal, Andrea He¡rera Chaves, abre el espacio para que los señores

regilores indiguen si ubicaron algún enor de forma en la redacclSn del asta ordinada

080-2025, eror€s de foma; no de fondo.-

ACUERDO 02: De forma posterior, la Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves,

sornete a votac¡ón de 106 señores conoe¡ales el contenido de la sesión ordinaria @G

2025 , la anal se aprueba con nueve votos

ARTICULOVI.

Cor€.pond€

'1. Ooq¡mento pre§€ntado por Andrés Umaña Sánchez, dirigirJo a la Comisión de

Mejoramiento académico, en respuesla al docurnento OF|4OOS2rcBE, en la que se

solicita una oertificación por la unidad educaüva donde se está esMiando que garantce

que cuentan con el reconocimiento por parte de las insütuciones indicadas en el artict¡lo

17 del reglamento de Mejoramiento Académico. Comisión de mejoramiento académico

2. OFI-2217-25-DAM susc¡ito por Emmant¡el Cecil¡ano Alfaro, Alcalde Municipal, asunto,

traslado de convenio COV{07-2022-DAM, Convenio denominado: CONVENO DE

COOPERACION ENTRE lá ASOCIACIOt.I DE DESARROLLO INTEGRAL DE SAN

RAMOM NORTE DE PARAIITO Y tA MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDON para

l{omb¡¡ Códula
José Angel Cascante Mora 6-0302-0772
Geisel María Piedra Blanco r-r522-0855
Karol llernández Mora 1-1342-0982

haer uso de la cancña de t¡tbol. Comisión Asuntos Jurfdicos



166\-.:

i. .,@
MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 081.2025

19 de agosto del 2025 Página 6 de 53

I 3. Documento emiüdo por Jacqueline Ceciliano Ortega, asunto, de la Dirección Regional

2 de Educación de Pére¿ Zeledón tiene d gusto de invitados al Consefo de Participación

3 Comunal 2025,eldla 10deseüembre2025 alasS:00am, lugarDireociónRegional de

4 Educac¡ón de PérezZM&t, el cJal dden confirmar asislencia. Quedan l¡yft¿do,s.__

5

6 4. Documento emitido por el Tribunal Conbncaoso Adm¡n¡Sraüvo, exped¡ente 24-

7 @§22-1027-CA, Ac{or Jorge Giovanni Cruz Mora, donde solicita al Concejo Municipal

I de PZ en el plazo de tee dfas hábiles hacer aporte de diversos documentos. Ya se dio

9
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f€spue§ta

5. OFI-2241-25-DAII| *scrito por EmmanuelCeciliano AlÉro, Alcalde Municipal, asunto,

Adaración sobe aqrrdo O5) de la sesión ordinaria On-2025, se procede a hacer

ac-laracón del act¡erdo municipal ant6 m€nc¡onado, con la finaliJad de conlar un

panor¿¡rna más daro. De conoc¡mÉnto

6. OFa-22ñ-2iDAM susoito por Emmanr¡el Ceciliano Alfao, Alcalde Municipal, dirigido

a la Com¡sión de Gobiemo y Adm¡n¡Srac¡ón, asunto, Traslado de documento OFl4257-

2SPRH. se prooede a remiür a dicha Comisiin el doct¡mento sobre ajustes a Manual

del Clases de Puestos, al Manuel Bás¡co de la Organización y al Organigrama

lnsttucional, lo anterior para su análisis y pos0erior aprobac¡ón. Comisión de Gobiemo y

Admini§ración

7 . OFa-2251-25AAM susoito por Emmanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, didgido

a la Comisión de GotÍeno y Admin¡stración, asunto, traslado de doqJmento OFl4262-

25-PRH proceden a remiür a dicña Comisión documento sobre ajules a Manual del

Clases de Puestos, al Manuel Básico de la Organizaciln y al Oqanigrama lnstl'tucional,

lo anterior para su análisis y posterior aprobación. Comi§ón de Gobiemo y

Adminilración

8. Nota suscrita porel Uc. Paul Mudllo Miranda, con asunto: Exhorto a la autoridad
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I municipal para gue en el ámbito de sus aúibuciones garanüce el despliegue efciente y

2 ordenado de la infraesilruclura de tebcomunicaciones en el cantón de P&ezZe@ón,

3 por lo que remite documento en fisico a fin de que seÉ de recitÍdo formalmente y se nos

4 ¡ndhue el eSado de su atención y formal respuesta. Se traslada a la Administración

5 Munic¡pal para que dé resp|¡este.--__---._-
6

7 9. Nota suscrita por Carlos Luis Femández Ramiez, quien solicita inspección con el fn

8 de que sea aprobado el l0ó de las áreas co¡nunales. Comisión ds Obr¿s.-_--
9
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10. Nota suscrita por lván Duarte Morales, dirigido a la Comisión de Mepram¡ento

Académico, en r€spuesta al documento OFI-0@5-25€BE, en la que se sol¡ctta una

oertifcación por la unilad educaüva doflde se está esh.rdiando gue garantioe gue

cuenlan con el reconoc¡m¡ento por parte de las inlituciones indicadas en el artlcr¡lo 17

del reglamento de M§oramiento Académico. Comisión de Melrramiento Académico.-

11. Nota suscrita por Juan Francisco Guarín Alvarez. gu¡en interpone lnc¡dente de

Nulidad absoluta y suspensión automática en contra de los perm¡sos construct¡vos

número PDCOIO&22S-ACO y nurcro PDC4107-2025-ACO otorgados a la empresa

Crolden Comunicaciones para la oonstrucción e instalaciones de infraeslructura de

telecomun¡cac¡ones. Se traslada a la Adminislración Municipal pafa que resuelva,

artíct¡lo 171 del Códgo Munopal

12. Nota suscfita por Agustln Gómez Meléndez ooordinador del obaervatorio de

MIPYMES, CON COPIA AL Concejo Mun¡cjpal quien, solicita al departamento de

Patent6 mun¡cipales de Pérez Zeledón, el total de Patentes oomerciales y su base de

datos en EXCEL con la información adbonal que sea posible, corno la aclividad

oonrercial, nombre oomercial, dirección, laütud y longitud si lo tuvieran, €úc. La bas€ de

datos puede ser anoninúzada corprendiendo la ley de proteoción de datos. Se traslada

a la Adminisbación Municipal para que dé respuesta.--
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I 13. Nota suscrita por Alexander Guena Moran, gerente a.ide C;erencia de Construacrón

2 de Vías y Puentes, Asunto, Respuesta a TRA-97-2$SCM. Solicrtud para la

3 construccaón de un nuevo puents sobre el rfo Guabo en la Ruta Nacional 243. Oe

4 @nocimiento.--
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14. OFa-225125-DAM suscrito por Emmanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal,

asunto, Respuesla doct¡mento OFI-124-25-SCM. Se remite nota sr¡scrita por el señor

Carlos Madrigal, donde indica la problemát¡ca presentada en la Unión de San Pedro.

donde realizan consft¡oción §n dejar libre '13 metros. Al respedo, prooedo a fem¡ür el

documento OFI-0285-25-PTE, suscr¡to por el señor Aron Mesen Zebrcv. Coord¡nador a.i

Planifcación Tenitorial, guÉn brinda info¡mación al fespecfo. Enviar informacion al

denunc¡ente

15. OFI{067-25-PAi, suscrito por Jenny Marín Valverde ooordinadora de tuctrivo

[iunicipal, asunto, Proyeclo de Ley modifcacirln a un alict¡lo del Cód(¡o Municipal,

sobre llamado a @mpareoer ante el Conceir o Comisiones de Concejo. De conocimiento

16. OFI-008$25.PAM susc¡ito por Jenny Marln Valverde coordinadora de A¡ctivo

Municipal, asunto, Texto dictaminado del proyeclo de ley para donar leneno a la
Asoc¡ac¡ón de Educadores PenEionadoo. De conocimiento

17. Nota susoita por Junta Di¡ec{iva de Asociación Esa¡ela de Música Sinfónica de

P&ezZeÉdón, aunto, se adjunta el Presupuesto Ordinario y Plan Operativo Anual 2026

de la Escuela de Música Sinfonica de Pérez Zeledón. Se tralada a la ComÉkin de

Haciende y Presupuesto

18. OFL2252-25-DAM suscrilo por Emmanuel Cec¡l¡ano Alfaro, Alcalde Municipal,

dirigido a la Comisión de Hacienda y Presupuelo, ¡¡sunto, asunto, realizan el traslado

del Presuptrsto Exüaordinario fi2-2025, el OFI-075-25§GP §gnado por la señora

Frannia Reyes Aguine, Coodinadora a.i de Gelión Presupueetaria en donde remite
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I para la debida aprobación el pr€supuesto que se c¡ta en llnea de asunto y la matdz de

2 desempeño programAico del proyecto POA Asimismo, se remite el doct¡mento OFI-

3 171-2$PHM, sr¡scrito por la señora Silvia Valverde Vega, Coordinadora de Hacienda

4 Municipal, quien traslada oertificación del bloque de legalidad del Presupue€to

5 Erúaordinarrc-fi2-20zs. Comisión de Hacienda y Pesupuesto.-
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19. OF|.A2TO-2S-DAM suscrito por Emmanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Muniopal,

dirQido a la Comisión de Hacienda y Pre$puesto, asunto, Traslado de documento OFI-

17'|-25-PHM, realizan úaslado del documento suscrto por la señora Silvia Valverde

Vega, Coordinadora a.i de Hacienda Municipal, qu¡en rem¡te el presupuBto plurianual

a¡uSado al Presupuelo Extraord¡nario N' 02-2025. Lo ante¡ior para su análisis y

aprobación. Comisión de Hacienda y Pr€supuesto.-

20. OFI-2272-25-DAM suscrito por Emrunuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal,

dirigido a la Comisión de Hacienda y Presuprlesto, asunto, Traslado de documento OFI-

17G25-PHM, quien realiza faslado del documento suscrito por la señora Silvia Valverde

Vega, Coordinadora a.i de Hacienda Municipal, quien remite el presupuesto pluñanual

a¡ustado al Presupuesto Erüaordinado N' 0-2025. Lo anterior pafa su análisis y

aprobación. Comi§ón de Hacienda y Presupt¡eslo.--

21. OFa-2275-25-DAM suscrito por Emmanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal,

dirigido a la oomisión de asuntos ¡ur¡dicos, asunto, Traslado de docr,¡¡nento OFI-012-

2$SSM. Real¡zan traslado de nota srscr¡h por el señor Edwin Conalee Chichilh,

Presidente de la AsociaciSn Deporliva y Reoeaüva Sueños y Valores de Fútbol y Afnes,

gu¡enes solicitan el inicio de gestiones de la propiedad municipal SJ-1489451-2011 y el

docr¡mento OFI-122-2&SSM, suscrito por la señora Lorena Nrlñez Blanco, Servicios

Municipales, quien brinda un inbrme sobre el lote antes mencionado. Lo anterior, a fn

de que dicha comisión proceda oon la emisión del diclamen corespondiente de

autorizac¡ón de inicio de gesüorrs para dicho convenio. Comi§ón de Asuntos Jurídbos.-
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I 22. Nota suscrita por Yolanda Benavides Murillo dheciora eieq¡tiva de COiüPAN, quien

2 rem¡te docr¡mento CONAPAMOE{80&O-2025, ASUNTO: Instancia para la Creacion

3 de la Oficina de la Persona Adulüa Mayor y de Pe¡sonas en Situación de Discapacidad

4 (OPAMDIS) denüo de su jurisdiociSn tenitorial. Se faslada a la adm¡nistrac¡ón pa¡a que

5 dé respuela
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23 OFI-2287-2rc4M suscrito por Emmanuel Ceciliano Afhro, Alcalde Municipal,

dirigido a la Comisión de Hacrer¡da y Presupuesto, asunto, Traslado de modaficac¡ón

presupuestada 0&2025, se procede a remiür la modifcación prcsupuestaria ntlmero 0&

2025, lo anbr¡or a fin de gue se analioe y se procda a la aprobación de la misma.

Conúsión de Hacienda y Presupuelo

24. Docrrrnento emiüdo por el Tribunal Contencioso Administrat¡vo, exped¡ente 24-

004009-1027C4 Aclor Leonel Conoepoón Calderón Amador. POR TANTO, Se acoge

la gesüón de derisimiento planteada por el señor LEONEL CONCEPCIÓN CALDERÓN

AMADOR. Sin más trámite, archfvese elexpediente De conocimbnto

25. Documento emiüdo por Rosa Haydee @nzálezAlva¡ado, asunto, soliciüa se ¡ealice

el levantamiento de la limit¡ación del Banhvi caso A¡izona. ComisiSn de asuntos jur¡d¡oos,

resolver en 15 días natwales

26. ORDEN SAN]TARIA MSORRSBRUOARS.PZ.OS{288.2025. Contra

Municipalidad dePé¡ez Zeledón. Asunto: Disponer del furgón gue se encuentra en la

daza de deportes de Banio Laboratorio, de forma tal qu,e no se generen condiciones de

riesgo o afectación para la salud de la poblacftln. Con un plazo de 2 semana a partar de

la noüfcación. Se dará seguimienlo al cumplimiento.-

27. CarIa-MS-DRRDBRU-DAR$PZ€15-2025, suscrita porGu$avo Rodrfguez Herera,

director área de salud PZ, asunto, solicjtud audÉncia por parte de la Red Cantonal de

Aclividad Física y Rec¡eación de PZ RECAFIS. Se dará repuesta
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I La preídente munb¡pal, oede el e6pacio para quien desee dirigirse a la

2 corespondencia

3 El regklor Runny Monge Zúñaga, sol¡c¡ta la conespondencia nrlmero # 7, 8, 11 ,21 .-
4 La regidora Anais Barrantes Mora, solicita la corespondencia f '1, 3, 9, 10, 12 y para la

5 sind¡ca Grdtel Campos Jiméne¿ solicita la oorespondericts fl f,.--
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El regidor Edgar Mena Rodrlguez, solicita la conespondencia número # 3, 11,12,13.-

El regidor MaMn fuias Retana, soliciüa la conespondencia número # 5, 6, 7, 11, 12, 13.-

La regkiora Milena Elizor¡do Segura, solicita la conespondencia * 7, 18, 19, 22,23.-
El regidor Wlberth Ureña Bonilla, solicita la conespondencia número # 5, 6, 7, 13, 26 y

quisiera que me amdiaran cuál fue la respwsta de la conespondencia númeo cinco y

qui§era solicitale a la adminisüacfttn, a don Emmanuel copia de la respuesta qu€ van a

enviar en la nota núrnrero doce on respeclo a la lista de patentes y entonces a la hora

de enviarle a don Agu$ín Gómez, si es posible, copia para mí y la respuesúa de la

número cinco seria

La preddente municipal, Andrea Henera Chaves, responde, ¿Respuesta a la núrnero

cinco? ¿El aonten¡do de la nota o la respuesta? l{o hay nirguna respuela que dar, es

solo de conoc¡mÉnto. Haoe una adarErción sobre que lo que se va a conbmar para la

ExWPZ no es una oomi§ón, sino que es un grupo de funciona¡ios que trabajará en la

organ¡zac¡ón de laExpPZ2O26, ya queelCódigo Municipales daro que lascom¡s¡one

municipales solo se pueden crear y además ser compuestas por regidores y regidoras,

bueno, y las especiales por sind¡cos también, esa es la adaración, que es un grupo de

funcionariosmunicipalesgueseencargarádeunacomisiónmUn¡c¡pal.-

ARTICULOVI.

lnforme de h Alcaldh ltiunlclpal.

Bueno, primero felicitar al Ceno Ch¡ripó, gue está ormpliendo 50 años exaclamente el

dia de hoy y pues ahl se hae una serie de... bueno, en este momento están también

celebrando algunas act¡v¡dades allá aniba en San Gerardo, pues un saludo para todas

las personas que se encuentrE¡n el dfa de hoy por allá, por temas de Conejo Municipal,
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pues no les acompañamos, pero sí hemos sirJo pade «te... y por supuesto que toda la

gente que ha sido pade de las diferentes acciones, el ceno, pues es uno de nuestro§

slmbolos más emblemáücos a nivel de cantón de Pérez Zeledón y hay mucho que

aprender y tamb¡én pues fueron muchas las gestiones que se realizaron en algún

momento, ya se ha dicf¡o desde los primeros trazos que se h¡cieron en su momerÍo,

donde un ConceF Municipal aportó bastrante para dlo y pues tamb¡én eso nos lleva a

tener mucho compromiso de la mano con ellos, pues mis más felicit¡aciones para todos

los que han sido parte y por supuesto que para el Ceno Ch¡ripo en estos 50 años vamos

a ser parte de las daferentes aaiüdades que se van a estar realizando, el jueves 14

estw¡mos en la actividad que se realizó para las madres, para adultas mayores, para

rruieres, madres también, fue una acl¡vidad, es h primera adiviJad que realizamos en

esta linea y fue una actividad pt¡ee donde hubieron por lo menos entre 7@ y 800 madr€s.

La verdad es que estuvo bastanle bonito, se compartó con ellas, se impartieron algunos

talleres, tamtÍén hubo presentaciones artíst¡cas y pues ahí hubo todo, hubo baile, hubo

tingo, hubo mariadri, estuvo muy bonita la actividad y principalmente pues en un

homenaje tamb¡én a e6tas, a estas mujeres valÉntes del cantón de Pérez Zeledón que

vienen y nos aportan tianto y pues en este, que era el dia de ellas, pues siempre

recordándoles y resp€tándoles sobre todo a la mujer, a la madre, por todo lo que nos da

a nosotros y por lo gue es en nuesüo cantón y ¡¡es siempre en el caso de nosotros

corno administración y pues uno como hombre ¡res también apoyar mucho a h mu.ier,

asf qrc la acliüdad 6tuvo muy bonila y pues esperamos poder contar con más

actiüdades de este üpo, como les digo, llevaba mucfio enfoque tamtién a madres,

adulta mayores y por supuesto que todas las que llegaron se les recibió de la meior

manera, en temas de proyeclos, lo que es Bono Comunal, Trena Prome{ida, lleva un

avanoe del 69.380/o y actr¡almente se está trabajando en lo que es la colocac¡ón de h

base y h sub base de Calle 5, las oüas calles ya están en base €statil¡zad a, u¡ 15 .27o/o

y entonoes pues ahi se va avanzando y pues en meiores condiciones, se hazo un trabajo

más puntual con temas de lo que son las entradas, acoesos a viviendas para poder

garant¡zar que todo este trabajo pues concluya de la manera esperada, más un proyecto

de estos gue t¡ene el üempo que üene ya de estar ahl en ejeo¡c¡ón y pues sabemos todo
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lo que eso ha s(¡niñcado y lo que signiñcará para las personas que son habitantes de

esta comun¡dad, lo que son los dos proyectos de puentes, PROERI, Ta¡¡to, Quebrada

Cima, en Bafo Las Bonitas y Rfo Guabo, en Tres Piedras de Barú ya, están fnalÉados

en un 100%, se e§tán realizar¡do inspeociones para dáerminar cuahuier lipo de detalle

y si hay que haer alguna mejora, por lo meros con base en lo que se ha logrado apreciar

a simple visúa, las obras esfián bastante bien en cuanto a la oonclusión, una vez que todo

esto se fnalice en ese s€ntido, pues ya se van a oblener lo que son las reepckrnes por

parte de tanto de la Comisión l,lacional de Emergencia como los órganos que eSán

incofporados en €sto y pu€s a su vez nosotros como gob¡emo local t¡ambién, lo que es

el proyedo de puente y camino sobre Quebrada Clementina, en el sector del Bru.io, ya

lleva un 38olo de avance genen¡l y en este momento ya se e$á colocando lo que es

acero en la pafte de 106 basüones, el pfoyeclo de San Ramón Sur ya lleva por lo menos

un 90o/o de avance en lo que es h colocación de la sub base y de la base y ya se están

empezando a conlru¡r cunetas revestidas en por lo menos 80 meüos lineales, en lo qu€

es programacftfr, e§(amos trabajando en la programación de cam¡nos en 16 qt¡e

estiamos úabajando en Distrito, Páramo, Disüito, Barú, tamhén pan n¡enc¡onarles un

aspecto que me pareoe bastante ¡mportante y gue esto es resultado de las dilerentes

decisbnes y las diferentes propuestas que se han tomado a nivel de Concejo Municipal

y de Adrúnistración Munioipal siempre pensando en h mejora conünua, sabemos qtr
hay ba§tiante trabajo por ralizar y es imporüante prcs seguir en esta línea

constantemente, dice que hace unos días nos llegó lo que es el lndioe de gestiin de

servicios municipales, ahorita les voy a menc¡onar olábs fr¡eron los que se cal¡ficaron,

e§fo es un trabaio que se hace por parte de la Contralorla General de la República cada

dos años a las ochenta y cuatro mun¡c¡palidades y la aocjón que se realiza es evaluar la

gedión munic¡pal especlñcamenle en lo gue son servicios que se brindan a los

ciudadanos de este cantón, este docr¡mento igual es un doct¡menlo que se encue¡rtrÉ¡

en las páginas oficiales de la Contralorfa General de la Republica por si alguien en algt¡n

rnomefio quiere consultarlo y si no lo üenen, tambén nosotros se los podemos env¡ar

con mucho gulo, dioe que los niveles de porcentajes y rangos o los quE se califican son

el uno es inicial, que es un poroentaje de uno a treinte por ciento, el dos es Msico, que



74itl..1,

't,&

I

.,

1

4

5

6

7

8

9

t0

ll
t2

l3

t4

r5

l6

l7

l8

t9

20

2t

11

21

24

)<

26

27

28

29

30

MUNIoTPALIDAD oe penÉz zeuoót¡
ACTA ORDINARIA 081.2025

19 de agosto del 2025 Página 14 de 53

es un poroentaie del úeinta y uno al cincuenta y cinco por ciento, el tres es intermed¡o,

del cincuenta y seis al setenta y cinco por ciento, avanzado del setenta y seis al noventa

por ciento, y oplimizado del noventa y uno al cien por ciento, en este caso, nosotrcs

oomo cantón logramos pasar de lo que es un n¡vel básico a un n¡vel inte¡medio donde

se pasó de un rango entronces de c¡ncuenta y seis por c¡ento a setenta y c¡nco por c¡ento

y donde se realizó una mejora cons¡derable en algunos servicbs, de igual foma esto,

como le deciamos, es una €r/aluación que se realiza cada dos años, entonces siempre

en el momento que llegan los resulhdos se em¡ieza de una vez a hacer a§unos análi§s

para poder continuar en la mejora con$ante, en una disffibr¡ción general, dioe qtr en

nivel inicial hay sÉte municipalidades, en niv€l Msico hay cincuenta y §ete

municipaliiades, en nivel intermedio hay veinte municipalidades, en avanzado no hay

ninguno y en optimizando tampoco hay ninguno, nosotros elamos eri ese ranf,o

intermedio donde se encuentran esas veinte municipalidades, los servicios que se

anal¡zaron y se evaluaron fue lo gue es el tema de reoolección y trataÍúento de

desechos, aseo de vlas, uóanisrno, red vial, alcantar¡llado pluvial, servicioo sociales,

educalivos, culturales, depoilúos y seguridad y ügilancia, en lo que es recolección y

tratamiento e$amoa en nivel avanzado donde hay una defciencia en lo que son los

temas de horarios y también se loman en consideración a§unos aspectos para ir de una

vez en el tema de la n§ora, en lo que es rccolección de la ba$ra o recoleoción de los

d¡ferentes desecfios y el tema de tratamiento, estar¡roo trabajando en lo que es la

ampliación de las rutas que se van a hacer, § Dios lo permite, en octr¡bre de este año.

También hay un Ema de una actualización de tarifas, negociaciorcs, relleno sanitario y

ct¡ando hablamoo de adualización de tarifas, por eiemplo, en la última actualizac¡ón,

más bien el monto a recaudar habia baiado, efr¡ menor para la ciudadanía, entonces

tampoco es gue act¡alización de tarfas va a ggnifcar siempre aumento o aumento, eso

lo habfamos visto acá anteriormerite, en lo que es el tema de aseo de vlas se está

trabajando en lo que es la creación de a§unas normativas para poder llevar adelante

omlquier üpo de evaluaclón que sea necesario, ahí estamos en un nivel Msho en lo que

es uóanismo donde se menciona lo que es mayor agilklad en temas de pem¡sos de

consüucc¡ón y atención en las diferentes denuncias, estamos en n¡vel ¡ntermedio y ahí
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ya se han hecho mejoras en cuanb a lo que es la d¡gatal¡zacaón de los trámite, lo que

es el programa direclo que ya en algún mornento lo conversamos por aé, donde

pretendemos m{orar lo qrc son la respuesta con lo qt¡e es el tgma del üámile de usos

de suelo, tamb¡én lo que son licencias cornerciales para poderlo bajar en mayor tiempo,

sin embargo, lo que e§ el tema de l¡cencias comerciales donde el tiempo establecido son

30 días, lo ctamos llevando a ct¡bo en ct¡aho dla segrln este eludio que se está

realizando, el tema de red vial, aqul noo evalúa lo que es mayor equipo y maquinaria,

conüatación por demanda, mayor canüdad de kllómetros atendidos, tamUén un aspedo

gue es ¡mportante y se evalúa en esto es el tema del inventari, de la red vial cantonal,

en eSe caso nos están solicitando por parte del MOPT, Contralola y demás que

tengamos un ¡nventario actualizado que de hecño se dice gue por lo menoe cada c¡nco

años se deberla tener un ¡nventario total de lo qu€ es la red vial car¡tonal, no es que

nosolros ng sepamos cr¡ábs caminos existen, sino es un inventario muy detallado donde

es neoesario ha@r un nuevo esü.¡dio o una nueva oontratación principalmente para eso,

para tener la actualizac¡rn de los inventarios, por ejemplo, suoede que de pronto una

calle mide 14 ri€tros y alguÉn frrc y saoó las cercas y ya no están 14, ahora están 12

metros, eso es parte también de lo que se está rev¡sando constantemente en este üpo

de oooas o de asuntos, nosolros en lo gue es el a¡cantafillado plwial también €§

neesario lo gue €s la paÉe de una oeación de una normativa, vamos a ver, rpsobos

@ntamos con un alcantadllado plwial, sin embargo, por eiemplo, no se hace oobro del

alcantarillado dwial, entonce§ la Contraloría a la hora de calificamos nos dioe que nos

resta puntos porgue nosofos no haoemos un cobro, de eso son los parámefos que ellos

utilizan, en lo grc son servicios sociales, estiamos en n¡vel avanzado, tenemos mayor

satisf,acción de la pobhción en cuanto a lo que son algunas adividades brindadas y aqul,

por ejerplo, ¡nendonamos la adividad qrc se acaba de realizar en tema de mujeres,

todo lo que hemos estado realizando en las diferentes ofc¡nas, por ahl, como parte de

las pro¡restas para poder mefnrar en esta área, va lo gue es el tema del Parque Canino,

también la ofcina de OPANDIS, en todas las mejoras que se puedan realizar y poder

g€nerar mayor aurrnto de las diferentes adividades en lo que son educativos.

cultrales y deportivo§, ahl nos califcan la poblac¡ón beneficiada que se üene
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determinada y que ha sirjo en aumento en las activkJades brindadas. por ejemplo, de los

asp€ctos a mejorar y que se están tomando en consideración, está lo que ee la

reconstrucción de la aancha de tenis, también lo que serfan 16 instialac¡ones de la p¡sc¡na

oorta, gue es €se proy€cto que llevamos cor¡ ICODER, y en el tema de vigilancia y

seguridad, estamos también en un n¡vel Msico y ahf uno de los aspectos a ooníderar y

que a su vez nos caliñcan por ello es lo que estamos tomando er¡ oonsiderac¡ón como la

creación de la Policla Municipal y poder generar aumento en lo que es el monitoreo, que

pues es pale de un convenio que tenernos con Fueza PúUica, recordemos que

tenenroe vántiséis cámaras existentes y que vamos a poder colocar ocho más, lo q¡al

ha sido, este fabaio ¡res ha sido muy efectivo pincipalmente para el tema de

prwención, y pues § en a§ún momento se pGs€nta alguna s¡tuac¡ón poder actuar, pues

primero de forma artianlada y como conesponden los casos s€gún sea la necesidad, es

importante menc¡onar que para el año 2024 se eviJenció una meioría en lo que es la

evaluac¡ón de las metas a nivel municipal, donde se oblwo un avance del 95o/o, lo que

nos permite a su vez pue6 poder tener eslos resr¡ltados en estos fndices, todavia pues

hay mudro traba¡o que realizar, no se deja de lado ni mucfio merios pues el esfuerzo

que se ha realÉado por parte de las diferentee ofcinas para poder Íiejorar estos famosos

lndices, antes las municipalklades las calificaban por número, declan, está el nrlmero

tal, nl¡mero uno, número seis, die¿ ve¡nte, tre¡nta, cinq¡enta, ochenta, ahora se realiza

de esta mane,a que les merrcioné ahi de los diferentes calificativos de inicial, Msico,

intermedio, avanzado, optimizado, entonces pues para nosotros estos aspedoo son de

suma ¡mporüancia, porque nos permiten primero saber donde estamos ubicados, qué

necesitamos meiorar, y de esa manera pues para poder fabaiar, y sin duda alguna un

aspeclo sumarrente ¡mportante en todo esito es el sentir de la pouac¡(in en tém¡nos

generales, por eso s¡empG es ¡mpoftante abrir los espacios adecuados para poder ver

o¡áles son las falencias que tenemos a nivel de gobiemo local y poder trabajar en la

mejora de ellos

La presidente runicipal manifesh si hay alguna consulta o ¡nteryención por partede hs

regadorias, slndicos sobre el infor¡ne brindado, le doy la palabra al regidor Marvin Arias
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Retana.

Tal vez hay un temita nada más para valorarlo en la calificac¡ón que se hace con eltema

de las vfas, donde nos inbrma don Emmanuel de que en ese ¡nventrado es bueno tenerlo

act ¡alizado porque ooino gue las calles están vivas en momentos son más anchas, en

otros momenlos son más angostas, por lo mismo vecinos gue hacen movimientos de

cercas, y lo bonito es que cuando se realiza un proyecto eiemplo, el proyecio que se hizo

de pav¡mento del kilómúo y med¡o de Santa Elena mi comunidad ahí no quedó espacio

para aoeras, y esas aoefE¡s en estos mornentos se están esos espackrs se están

conv¡rtÉndo en jardircs entonces esa calificación serla bueno, d¡gamos, que nos diga

que son las acciones que vamos a hacer para rescalar esos derecños de via o los

andros que las cam¡nos deben de meter porque las construcciones, los pemúsos de

construcción salen oon alineamienlo urbano y a veoes se va a verficar las dimensiones

de la consüuocirh, si esúán de acuerdo oon el permiso de consfrt¡cción pero tarüÍ&r hay

que verificar la dilancia si morieron el alineam¡ento que deblan de haber respetado,

porque hay casas que están invadiendo pÉcticamente el derecho de vla quisiera

también merrionar a§o sobre el tema del infonne del avanoe de Tiena Prometida nos

hemos guedado ahi 6n un 60 y a§o pegados, corno que ya llevamos varias veces gue

infomamos en esa misrna llnea y sabemos todas las talencias que ha tenido ese

poyecto y por ahi e€tamos viendo una mockin o retomando una moción de la

presentac¡ón de un proyeclo nuevo en Baidambú uno quisiera saber si con ela lección

aprendida que tenemos en Tiena Prometida al dantear un proyeclo nuevo como e6te si

vaÍ¡os a ten6r una unklad ejeortora que va a hace¡ cosas dlerentes cor¡ la expeñencia

que hemos tsnido ahl, porque aquf lo importante es lle\rar en la unidad ejecutora del

proyeclo uno diria que un proyecto como ese tiene 3 pilares tÉmpo, presupuesto y obra

a construir y en los E¡van€s deberian de ir casi práct¡camenle parejos y cuando u$ed

empieza a recibir los avances de la obra si se ha disparado más el gasúo del presupuedo

y si ha gastado el lÉmpo y la obra no ha avanzado ya ahl empezamoo a descuadrar y

eso tiene que ver mud¡o oon la un¡dad ejecutora de esos proyedo3 pienso que de esas

lecciones aprendidas deberlamos de tener ya claro para danteaf un proyecto nua/o
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como eso, si en realidad ya no vamos a hacer a§o diferente grac¡as

La presidente munidpal oede el espacio de la palabra al regidor Wilbedh Ur€ña Bonilh.

Temas concretos, don Emmanuel, me hizo una consulta un munfcipe. me dijo gue se la

hicÉra a ust€d, a fn de ver § poeible tenar algtln üpo de informe, la consulta concreta

es, con quéfn se creó la t€rmanaly el mercado municipal? Asl qt¡e simple me lo hicieron

entonces la traslado igual, después yo quisiera consultar de forma direcla si hay

conocimiento del porqt¡é se detwo la limpbza de la rula 2 que se estaba haciendo, no

se si los seflores de COl,lAVl o el MOPT a quien le conesponda. No escuche, no sé si

estaba anotando a§o, donde se están realizando badreos actualmente de lo gue se

estaba haciendo en algunas rutas acá en el, sobre todo en el oenüo o cercanla del

cenúo. Hace unos dlas cornenté también con respeclo a la fundación CRUSA, esta

p€fsona se nombró desde el Concejo Municipal anterior y se desapareció por un tiempo

y después apareció el año anterior, como un mes después de que nosotroe ingrBsamos

al Conoejo, creo que la juramenüación, estuvo como seis rneses o nueve meses s¡n

juramentación y sin haer nada; la fundación CRUSA es una fundaciln muy importante

y la cual podriamos recibir bt¡enos aportes para el cantón de PérezZeledón o más allá,

p€ro yo voy a insilir en eso, cr,¡ál ha sitJo el informe o gué acc¡ones ha hecño esüa

persona y que a quien le oonesponda le ponga atrás y nos dé un infonrc a ese Conoejn

Municipal que fue qu¡en lo nombró en su momento y por úlümo quisiera soliciüarle un

anfome don Emmanuel de cuáles funcionark» municipales han sido benefciados con el

tema de las becas en los rlltimos seis años par€¡ poner una fecha ahí sería e€o de ma

parte graoias.---_.---

[a pr€sk ente cede la palabra a la regidora Milena Elizondo Segura

Quiero conversar acefca de un tema amportarite, un problema que estamos teniendo en

el cantón últimamente, tal vez no es enterE¡ responsabilidad de la municipaliiad, pero

creo que tenemos que hacer un esfuezo en conjunto con otras insütuciones para lograr

bajar la canüdad de accidentes que estamos tenÉndo en elcantón. Estábamos hablando

el regidor Runny y yo, acerca de esto y el dorningo, no sé si se dieron cuenta, dos
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accidentes cas¡ que en el mÉmo momento con diez personas involucradas uno perdió

la vida es larnentable, creo que pareciera como que la vida mis¡na no vale nada, verdad,

porque es una conduccftin temeraria completamente donde van con exceso de veloodad

oonduoen bqo el efecto bajo los efectos del alcohol y otri¡ cosa sumamente importante

gue está pasando es el uso del oelular m¡entras oonduc¡mos yo aquf ando en un

camioncilo trabajando y quedo más altitra y veo exactarnente como la gente va

manejando y va mandando mensajee por el celular ¡ncluso motocicl¡stas tenemos que

haoer un alto de verdad, la vida es muy ¡mportante, pareciera oonro que @mo gue no

los esperan en casa conx, que no tienen personas bajo su responsab¡lidad o personas

gue los aman pero si tenemos gue haoer una campaña señor alcalde, tien fuerte con

respeclo a eso, no sé § podemoe involucrar en muni:ipalidad, COSEVI, üánsito, pero

hacer de vedad no sé, pancarta6 en rned¡a calle, no sé dónde tenemos que, bueno, la

calle no, la orilla, pero tenemos que hacer algo al respeclo los medios de comunicack5n

tamb¡én que nos ayuden en este tema, porque la verdad que hemos tenido la¡nentables

pérdidas de vida rrie estaba diciendo un dia una persona que trabaja en el ho6p¡tal gue

cr¡ent¡an apenas con un anestesiólogo dos y que la canüdad, imaginese uno su esfuezo,

Runny, verdad, que esfuvimos hablando y gue cuando esa p€fsona no es un robot no

puede lrabajar tantas horas s€gu¡das y en estos dfas ha trabajado ca§ que de seguilo

y a¡ando descansa no hay quien lo reemplaoe y si sucede un accidente tian aparatoso

üenen gue ser trasladados esos pacientes, entonces ahí dQo, picando si podemos hacer

algo con re§peclo a e§te tema serla importantisi¡¡q.---

La presilente municipal agradece y cede nuevari€ntg el espacio de la palabra al señor

alcalde para haoer referencia a algún tema

El señor alcalde responde, bt¡eno don Marvin ahí merrcionaba varias oosas y es una

problemáüca gu€ tenemos, y vamos a ver, qué sucede, srrcede que las calles están

establecidas con 14 metros en algtin momento se crearon calles que fueron aprobadas

por con menos q¡atro, cinco meilro3, ocho, once y ahora a la hora de oonslruir las

careteras pues tenemos esa s¡tuaclln de que no nos al@nza para los dihrrentes o para

bdos loe componente necesarbs, oomo por eiemplo el tema de acaras qrr
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mencionabas ahi vamos a ver con esa inventario vamoa a poder tener una buena

rebfenc¡a pues para saber oÉles son los anchos r€ales que eústen principalmente que

eso también lo podemos verificar oon ofas documentaciones y podemos ir trabajando

en a§unos casos @ricrdos, de hecho pues en mudros proyectos a la hora que se van

y se ejecutan es parte de los inventarios que se realizan y en mudros casoe de una vez

se ve § fue que alguien movió cerca, se solicttran y haoer los movimientos @mo

oonesponden hay a§unos casos pues más complejos como esos que menc¡onaba que

tal vez en su momento la calle t¡e aprobada o se hizo con ocho metos, estamos

hablando de 1950 de los ochentas cuando se h¡cierori mucños inventarios, todo lo que

está en el tema de los famosos mapas catastrales, entonces pues ahí hay toda una

situacion que üene solución puede solucionar y lo rlltimo que se podrla haoer es un tema

hasta de expropiación pero ya ahf eso es una situación que aparte de gue es bastiante

lenta con las leyes gue nosoüos tenemos pues también üene un costo económ¡oo, s¡n

embargo en algunas ocas¡ones nos henros puecto con vecinos y los mbmos vecinos

pues colaboran en lo8 dibrenles poyeclos donde el benefcio que se va a tener y

vuelven a colocar lc aoeras o las cercas como uno le dice no¡malmente donde

oresponde, pero si es una situación en la que incluso estamos meüd6 todo3 a nivel

de pafs r¡o solamente un tema de Pérc2 Zeledón con eso r|o quiere decir uno enton@s

que tÉne qtr quedarse brazoe cruzados pero como le digo, con ese inventario aquí ya

vamos a poder lener una buena henamienta para poder rev¡sar una serie de s¡tuac¡ones

y poder idenüficar atgunos asuntos induso que se están fallando y por ejemdo va de la

mano el tema de permisos de con$ruccftin, a la hora de que se hacen permisos, se

haen todo el proceso de permisos de oonSrucción se estableoen dónde están los

punlos se le d¡cE a la gente cuáles son los difererites reüros pero el problema que

t€nemos e§ que cuando alguien consüuye s¡n pemiso, construye donde quiera construir

y entonoes ahl es dolde tenemos ese montóri de invasiones que se mencionan Vamos

a ver, en temas de bonos comunales tenemos la experiencia que acá ya se han hecho

uno y med¡o a nivel de cantón de PérezZeledón, el de Cocorf gue en su mornento pues

si me equivoco, conljame, pero creo gue fue todo un éxito en cuanto a la ejeorción del

mismo y pttes ahorE¡ hemos tenido las s¡fuac¡ones que se han tenido y sin duda alguna
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y eao ha sido una tarea en la qrc todoe hemos estado involucrados, si Dios lo permite y

algún día podemos tener un nuevo borio @munal por acá, ya sabemos una serie de

aspectos que se tienen que tomar en cons¡deracirn para gue esas oosas no sucedan y

donde nosolros como gob¡€mo local tenemos que ¡fwolucrarnos más para pues para

poder eviüar siü.¡aci¡nes corno lo h¡c¡mos en este moíiento pero como la parte de

nosofos er¿¡ más fscalizadora pues en su motnento ha sbo bastante comdejo, pero sin

duda alguna, don Marvin üene toda la razón en ese senüdo y es parte de las labores de

fiscalizacl5n que se tienen que real¡zar de una fofrna muy rigurosa, esperemos en Dios

que podamos tener más pero s,, hemos ten¡do por menos la experiencia aé efi ese

senüdo, de uno que fue todo un éxito y olro gue va tdavia ahf en proceso de ejeorción

don Wlberth tomó anotación de las sol¡citudes que hizo pues para pasarle las consultas

que mencionó pana poderle dar una buena rBspuesta al vecino que está haciendo la

pregunta voy a revisar el tema de Ruta 2 para saber cr¡ál será la sifuación que se está

pr6entando Badreo bueno, por lo menos poÍ parte de nosotros de la municipalidad, en

e§te momento no se está bacheando, días afás se hicieron algunos baches que es partE

de este proyeclo de mQoras de acueducto y se hicieron algunos baches acá en algunas

calles como hacia el sedor de Calvario y ayer vi también por el sector de Banio Vafue¡de,

algunos bacñes que e9 parte de este proyecto de mejora también oon todo lo que

tenanos acá en el casco oentral confor¡ne nos han mencronado los ejecutores y por

temas de cronogramas ellos e$án oolocando y va de h rmno con mudras pruebas de

presión y demás que se tienen que estar realizando porqu€ como es un proyeclo tan

extenso, pues hay que estar realizando una serie de pruebas y ya en el momento gue

garanücen que no hay ningún problema se procede con todo el üabajo de bacfieo que

se tiene que realizar acá yo mismo he dicJro, por qué no van badteando oonlorme van

abriendo en a§unos sedores, la respuesta es esa¡, porque hay una serb de pruebas de

fugaE que van conectadas o pruebas de presión que van conectadas y hasta que haya

una garantia total de que quedó bien el proyedo, ya se puede badrar ahi en el sector

de la pops, subimos un epmdo de que abrieron y como la semana twieron que volver

a abfir seguramente porque estaba fallando el tema de la presión en el sector, entonces

por €§0 eE que no han hecño el trabajo del bacfieo el tema de cruza, tomé anotiacones,
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ahl me ima¡ino que la pr€§¡denta también tomó anotaciones soticitamos el informe que

mencionaste don wilberü del tema de becas y efeci¡vament€ doña M¡lena, tÉne toda la

razón oon eso, una vez más, liene toda la razón porque ya se ha r¡encionado por parte

de este Conoejo MunkÍpal el tema de la gran cantirlad de accidentes que tenemos en

este moflr€nto y pues sl, tenernos que hacer algo, no podemos quedar nada más en

haoer la mención, y eso es un trabajo constante, poque hace un tiempo eluvimos

lanzando un poco de publicidad pero bueno, ahí eso seguramente en algunos casos

entra por un oido y sale por el otro, y nadie está exento a es[o, nadie está exento noscnros

@emos decir, yo no fui el que me accidenté, pero no sabemos el día de mañana quaén

podria ser y si hay que haoer un tema de mucia concienc¡a, mucho trabajo, eso es una

gran tal€a que lenemos todos y pues trabaiafemos en ella, doña Milena mucñas

grada3.-__-

ARTICULOVII.

A¡untoc de la pts¡denc¡a. - -- .--- . - - - -

a) UCTATUIENES

I. "INFORME DE LACOMISIÓT.¡ OE TNC¡C¡IDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: La misma Comisión

fXCTATIEN

Co¡rsldenndos

1. Que, ede Conoejo Municipal en seeión ordinaria O6G2O2S oelebrada el dfa 12 de

agosto de 2025, rEd¡ante aq,¡erdo 04) prooedió a aprobar la incorporación de plazas en

el Proyecto de Pre*puesto Odinario 2026.-

2. Que, este Concejo Municipal en sesión ordinaria 000-2025 celebrada el día 12 de

agosto de 2025, medianle act¡erdo 05). prooedió a a¡obar el informe n¡imero INF{I f -

25-PHM, relacionado con la viahilidad fnanciera de las plazas a aprobar en el proyecto

de Presupuesto Ordinario 2026.
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I 3. Que, este Conceir Municipal en sesión ordinada 080-2025 celebrada el dfa t2 de

2 agosto de2025, medianle a<r¡erdo 06), proced¡ó a aprobar el informe número INF{1}
3 2fHM, relacionado con el Estrdio de Mabilidad Financiera para la Eguiparacir5n

4 Salarial Municipalidad de Pérez Zeledón

5

4. Que, por eror ¡nvoluntario, al momento de aprobar 6to6 aqJerdos municipales se

presentaron en un orden qt e, no pst¡lta acorde a los lineamienlos establecidos por la

Contraloría Creneral de la Reptiblica, motivo por el cual f€v¡ste neces¡¡rio ebduar la

ao,recc¡ón pertinente, paft¡ que se sean conoc¡dos y aprobados por este órgano
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Colegiado oonfurme a la normaüva ¿pll6¿!lE.----

Por tanto

Esta comi§ón reoomienda al Concejo, tomar el íguiente acuerdo:

Este Concejo llunicipal acuerda:

Acuedo 03: Dejar sin eúeclq los a<r.¡erdos muni:ipales números 04, 05 y 06; de la sesión

ordinaria 080-2025 @lebreda el dla 12 de agosto dÉ2025 por este Concejo Municipal;

lo anterior según lo dispuesto en los consirJerandos del pres€nte acuerdo y proceder

onforme coresponda

Se solicita aq¡erdo def nitivamente aprobado.'

La Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comi§ón de tlacienda y Presupue«o ea¡erdo aprobado con c¡nco votos, se consigna

los votos negativos de los regidores Wberth Ureña Bonilla, Milena Elizondo Segura,

MaMn Arias Retana. Marfa Josefa Fallas.

De foma posterior la Presidente Municipal, Andra Hefrera Chaves, presenta moción

de orden a fn de someter la voüación en frme, el diclamen de la Hacienda y Presupuesto

acuerdo aprobado oon seÉ votos, se oons¡gna 106 votos negativos de los regitlores

Milena Elizondo Segura, Marvin A¡ias Retana, Marla Josefa Fallas, ACUERDO FlRtE.-
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I 2. 'INFORME DE LA COM¡SIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

2 PI.ANTEADOPOR:ALCALDIAMUNTCIPAL

3

f,ICTAiIEN

Analizado el docümenb OFI-215}2$DAM, suscrito por la señora Rosibel Ramos

Madrigal, Alcaldesa Municipal a.i, quien haslada los docum€ntos OFI-227-2SAGR,

suscrito por la señora Gerlyn Gano Ureña, Coordinadora a.i de Gestión de las

Remuneraciones Valorrcón y Desanollo del Talento Humano y OFI-1612$PHM,

suscnto por la señora §lvia Valve¡de Vega, Coordinadora a.i de Flacienda Municipal,

qu¡en traslada el lNFOl1-25-PHM, gu¡en tralada las plazas a incorporar en el Proyeclo

de Presupuesto @inario 2026; ambos docr¡mentos relacionados a la incorporaciin de

dazas en el ftoyecto de Presupuesto Ordinario 2026._-___
Portanto

Esta comisión recomienda al Conc§o, tomarel sQuiente acuerdo:

Erte Coocelo fUlunlclpal acue.da:

Acuerdo 04: 1. Aprobar el INF-011-2SPHM sobre h üatÍlidad financiera y la cr€ación

de nuevas plazas bajo la modalidad de $elde ñjos, banlormación de plazas que

adualmente edán en la modalidad de Servicios Especialee a la modal¡dad de Sueldos

Fiios, recaliñcacftin de plazas en sueldos fjos, oeación de nuevas plazas en la

modalidad de Servicios Especiales, aprobar las plazas actualmenle existentes bap la

modalidad de Servici¡s Especiales y que se incorporan nuevamente para el periodo

2026, reasignación de plazas servicios especiales y que tienen reasrgnación para el año

2026, sbndo dichas plazas incorporada Proyecto de Presupcsto Ordi¡¿¡ie.-
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2. Aulqiza¡ al Alcalde Municipal, para gue r€alioe todas las gesüones neoesarias para

dar efeclivo cumplimiento del pr€sente acuE¡{g.--

Se solicita acuerdo definiüvamente aprobado."

Le Presidente Munidpal, Andrea Henera Chaves, sorneúe a votac¡ón el dactamen de la
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I Comas¡óndeHacienday PresupuestoaqJerdoaprobadocon seisvotos, secons¡gna los

2 votos negaüvosde los regidoresWlberlh Ureña Bonilla, Milena Elizondo Segura, Marvin

3 Arias Retana.

4 De foma posteriof h Presidente Municipal, Andrea Herera Chaves, presenta moción

5 de orden a ñn de someter la votación en ñrme, €l dictamen de la Hacienda y Presupues(o

6 acuerdo aprobado con seis vgtos, se consQna los votos negativos de los regidores

7 Wlberttr Ureña Bonilla, Milena Elizondo Segura, Marvin Arias Retana, ACUERDO

8 FtRtf,E.
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3. "INFORME DE LACOMISIÓH OE XROE¡IDAY PRESUPUESTO SOBREASUNTO

PLANTEADO POR: ALCALD|R UUrurcIPRI-.

UCTAT'EN

Analizado el docuíiento OFI-215&2rcAM, suscrito por la señora Rosibel Ramos

Madri¡al, Alcaldesa Municipal a.i, quien traslada el doqrmento OFI-16&2$PHM.

suscrito por h señora Silvia Valverde Vega, Cooúinadora a.i de Flacienda Municipal,

quien traslada el INF-013-25-PHM, que es el lnforme sobre Estud¡o de Mabilidad

Finarrciera para la Equiparación Salaíal Munkipalidad de Pérez Zeledón.

Portanto

Esta comisión recomienda al Concei¡, tomarel sQuiente acuerdo:

E3!o Conceio Municipal acuerda:

Acue¡do üi: Dar por conocido y aprobar el lnfonne sobre E$udio de MabiliJad

Finar¡ciera para la Equiparación Salarial Municipalidad de Pérez Zeledón (lNF{1}25-

PHM).

Se solicita acue¡do dánitivamente aprobado'

La Presllente Municipal, A¡rdrea Henera Chaves, somele a votac¡ón el dictamen de la

Comidón de l-lacienda y Presupue§to act¡erdo aprobado con cinco votos, s€ cons¡gna

106 voto6 negativos de los regidores W¡lberth Ureña Bonilla, Milena Elizondo Segura,
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I MaMn Arias Retana, fvlaría Josefa Fallas

2 De forma postefior la Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, presenta moción

3 de orden a fn de someter la votación en lirme, el distamen de la Flacienda y Pre$¡puesto

4 acuerdo aprobado con dnm votos, se con§gna los votos negaüvos de los reg¡dores

5 Wlberth U¡eña Bonilla, Milena Elizondo Segura, Marvin fuias Retana, Marla Josefa

6 Falhs

7

8 4. "INFORME DE LA COMIS|ÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: ALCALDIA MUNICIPAL.-9
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DICTA¡IEN

Analizado el docurnento OFI-215$25-OAM, suscr¡to por la señora Rosibel Ramos

Madígal, Alcaldesa Municipal a.¡, gu¡en faslada los doct¡mentos OFI-227-25-AGR,

suscrito por la s€ñora Gerlyn Garo Ureña, Coordinadora a.¡ de Gelión de laE

Remuneraciones Valoración y Desarrollo del Talento Humano y OFI-16$25-PHM,

suscrito por la señora SiMa Valverde Vega, Coordinadora a.i de Hacienda Municipal,

qu¡en traslada el INF-O11-2fHM, qu¡en traslada las ptazasa ¡noorporaren el proyedo

de Presupuesfio Ordinario 2026; ambos docr¡mentoE relacionadoe a la incorporación de

dazas en el Proyeclo de Presupuesto fuinado 2026

Portanto

Esta comisión recomienda al Concgo, tomar el s(ru¡ente acuerdo:

Este Concejo ff,unlclpal acueda:

Acuerdo 06: Aprobar la úeac¡ón de nua¡as plazas bajo la modal¡dad de sueldos fijos,

fansbrmaclln de plazas que ¡¡ctualmente están en h modalklad de Servicios

Especiales a la modalidad de Sr¡eldos Fiir¡s, recaliñcacrón de plazas en sueldos lijos,

creación de nuevas plazas en la modalidad de Servicios Especiales, aprobar las plazas

aclualmenle existentes bajo h modalidad de Servicios Especiales y que se incorporan

nuevamente para el periodo 2026, reasignación de plazas setvicios especiales y que



a7&
MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA O8,I -2025

19 de agoBto del 2025 Página 27 de 53

t tienen rcasignación para el año 2026, §endo didras plazas incorporadas Proyecto de

2 Presupueslo Ordinario 2026, tal y como se detallan a continuación:

3

4 A, SUELDOS FUO§ (Crcrión, úaeformaclones y lecallllcaclonee):
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Se solicita acuerdo defnitivamente aprobado."-

La Pres¡dente Municipal, Andrea Henera Chaves, somete a volación el dictamen de la

Corúsión de Hacienda y Presupueeto aorerdo apobado con seis vcnos, se onsigna los

votos negaüvos de los regidores Wlberth Ureña Bonilla, M¡lena Elizondo Segura, Marvin

Arias Retana

De foma posterior la Pres¡dente Municipal, Andrea Henera Chaves, presenta moclrn

de orden a fin de sornáer la \otac¡ón en frme, el d¡ctamen de la Hacienda y Presupuesto

acuerdo aprobado con seis votos, se consigna los votos negEüvos de los regidores

Wilberü Ureña Bonilla, Milena Elizondo Segura, Marvin Arias Ráana, ACUERDO
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I 5.'INFORME DE tA COMEIÓN DE OBRAS SOBRE ASUT.¡TO PLANTEADO POR:

2 Edward Fonseca Godlnez

3 DETAüE¡I

4 Conslderandos:

5 PRIilERO: Analizado el documento suscrito por el señor Fonseca Godlnez, édula de

6 idenüdad númeo 9.0098O408. quien presentan sol¡citud para la aceptación de donación

7 de un lote corespondiente al 'l0olo de su propiedad y por ello adjunta el croquis del plano,

8 con el fn de cumplir con los requisitos legales para segregar.--
9
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SEGUNDO: Se analiza el documento OFI-019+25-PTE el cual es oiterio técnico por

parte deldepartamento de Planificación Tenitorialde la Municipalidad de Pérez Zeledón,

solicitado por esta comisión

TERCERO: Además, la Comis6n de Obras realizó la observación del leneno que se

pretende dofiar el día 13 de agosto del 2025.-

Por tento:

Esta comisión reoomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo tunicipal acuerda:

Acuerdo 07: Rechazar la donaclin del área verde que pretende el seiior Edwad

Fonseca Godínez, detido a que, en la visita efeduada por esla Comisirln,

específrcarrnte al teneno que se encuentra en la comunidad de Pacuar¡to, dist¡ito San

lsidro de El Ger¡eral, 620 m sur y 130 m este de la esqJela de la comunidad, sobre ruta

cantonal 1-19-'15E5, se verifcó que en el tereno a donar coÍro parte del 107o según el

numeral 40 de la Ley de Planifcación Urbana, no cumple con log r€qu¡sitoe para la

aoeptacirn de la donación del 10/o, de acuerdo con lo daspuesto en el numeral de

marras, especiñcamente ya gue técnicamente no es apto para la oonsüucclln de obras

Para facililades sg¡¡t¡¡¿le§. --

Noüff quese como conesponda.
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I La Pr6irente Municipal, Andrea Her€ra Chaves. sornete a votación el dictamen de la

2 Comisión de Obras acuerdo aprobedo con nueve voto§

1

4 6. "INFORME DE I.A COMISTÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PIáNTEADO POR:

5 Ronald Gonálú.Oiaz

6

7 DICTA]UEN

8 Analizado los doct¡mentos suscritos por el señor Ronald Gonález Diaz, quien solicita

que se adjunte informackln al expediente de camino ADM40092}PTE.-9
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Por tanto:

Esla comis¡ón recomieflda al Concejo, tomar el sigu¡ente acuerdo:

Esb Conceio ilunicipal acuerda:

Acuerdo 08: Remitir a la Adminisüación Municipal, la solicitud del señor González Dfaz,

lo anterior en ürtud que es un tema gue es oompetencia del Departamento de

Planificación Teritorial adruntar documentación al expediente ADM{00€L25;PTE.-

Se solicita acr¡erdo defniüvamente aprobado".

La Presidenb Municipal, Andrea Henera Chaves, somete a vo0ación el diaamen de la

Comi§ón de ObrE¡s aq¡erdo aprobado con nue\re vobs

De forma posteíor la Pre¡dente Municipel, Andrea Henera Chaves, pesenta modón

de ofden a fn de someter la votración en firme, el dkiamen de la Comisión de Obras se

aprueba con nueve voto6, ACUERDO FlRtlE

Al ser las 7:29 minutos la presidente municipal solicita un reoeso de 10 minutos, se

retoma la sesión ordinaria al ser 7:4O ¡¡i¡ut6E.---

7.'¡NFORME DE tA COMISÉN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:

Alcaldia MunidPal.--
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fXCTATIEN

Congideiandos

Primero: Analizada la documentación del expediente admin¡strativo ADM-0008-2*TE,

donde se encuenúa toda la doormentac¡ón atin€nte a solicit¡d de incorporación de

camino publico, camino que se enorntra en la comunidad de Peñas Blancas, distrito

02' El @neral 500.00 metros Sur y '170 metros noroese de la Escueh, iniciando en el

entrongue con la ruta cantonal 1-19-0086 (coordenadas 539793.60 E, 1029812.30 N

CRSIRGA$EPSG 8908), y fnaliza en entronque con la ruta cantonal 1.19.0209

(coodenadas 539859.40 E, 1029739.@ N CRSIRGAS-EPSG 8908), e$a propuesta de

vfa pública anenta con una longitud de gE metros y un ancho de vla de 8.50 metros.-

Segundo: Que la comisión de Obras del Concejo Municipal de la Municipalidad de Pérez

Zeledón realizo la inspección de campo del presente camino el dia 16 de julio del año

2025..--

Tercero: Que, dentro del expediente de manas, consita resoluck n número RES{OOS

25-PTE, de las diez horas con tre¡nta minutos del día once de abril del año dos mil

veinücinco, emiüda por el señor Afon Mesén Zebrov, en su calidad de Coord¡nador a.¡

de Phnificación Tenitorial de esta Municipalidad, en donde manifiesta lo siguiente:

"(...)

SE OECTARA OUE la gesüón incoada por lsabel Sánchez Rojas el camino está

ubicado en la comunidad de Peñas Blancas, distrito 02' El Gene¡al, 500.00 mdros Sur

y 170 metos noroeste de la Escuela, iniciando en el entronque con la ruta cantonal 1-

19-00E6 (ooordenadre 539793.60 E, 1029812.3() N CRSIRGA$EPSG 8908), a

efltrorique oon ruta cantonal código 1-19.O2ff, ftn del cam¡no (coordenadas 539859.40

E, 1029739.60 N CRSIRGAS-EPSG 890E), esta propuesta de vfa pública cuefltia con

una longiM de 0.098 Km y un ancho de vla de 8.50 rnetros, un and¡o de superficie de

ruedo 3.00 rnetros, este se encuentra en üera y en mal estado y, según lo establece el

DECRETO EJECUTIVO N" ¿14263-MOPT en su ARTICU!-O lS, esra via CUMpLE LOS

pARAMETROS COMO CAMTNO NO 4AgFtcADo.--
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(...)"

Po¡ t¡nto:

Esta comi§ón recomienda al Conejo, tomar el s(¡uiente acrrrdo:

Este Concejo ff,unlclpal acuerda:

Acuerdo (l9: Aooger la recomendación téorica y agregar la ftania de teneno para que

sea reconocida oomo camino plblioo, en ta categoria de CAMINO NO CLASIFICADO,

@n una longitr¡d de 98 meüos y con un ancho via de 8.s0 metros; para la posterior

incorponación al invenüario vial cantonal. El camino se ubirn en la comunidad de peñas

Blancae, dilrito 02' El @neral 500.00 mefoo sury 170 mehos noroeste de la Escuela,

iniciando en el entronqt¡e con la ruta cantonal 1-lgo(xF (coordenadas 539793@ E,

1029812.30 N CRSIRGAS-EPSG 8908), y ltlatiza en enúonque con ta ruta cantonat t-
19-0209 (coordenadas 539E59.«) E, 1029739.60 N CRSIRCTAS€PSG O9OB).-..__

Asimismo, la entrega de la vla arües citada, en oranto a sufragacaón de gastos por

confeoción de dano, escfitura y enajenac¡ón conen por cuenta del vec¡no p€,|¡cionante.

Expediente ADM-000&2íPTE.-

Nolifiquese como coresponda.

Se solicita acrrrdo definiüvamente aprobado".

La presilenle municipal oede el espacio de la pelabra al regidor Marvin Ar¡as Retiana.-

Analizando el hist&ioo de oómo hemos recfrazado y aceptado la indusión de caminos,

podrla ser gue hayan sirio rechazados otros con una condación casi smilar a esa, la única

variable que veo uno ahf que le favorece es que esiá con saliJa a otra calle cantonal,

pero á es angosto, es un camino angosto y está en mal estado también, pero lo qr¡e lo

hace viable es eso, la conexión, lo que valora la Co¡nisón de Obras, no sé si es lo que

valora la comidón, a que el camino sea más viable, a ser aceptado como no dasificado

por tener esa venta¡a de tener entrongue @n una rutra canlonal, a los dos lados, üene

vla publica..-..---
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I La pres¡dente municipal responde, bueno, aqul hay varias casas, hay loüfrcación y hay

2 scwicios ¡iblicos denho de... esto tamb¡én hace la dibrencia, ct¡ando uno llega ahl es

3 entfe una finca, no hay üvienda, no hay servicios prlblicos, no enhonca con olro camitrc,

4 entonoes, bueno, ahi camb¡an las cor¡dicionc, pero si quieren evisarlo, aqul elá el

5 inbrme técnico, aquf dioe sobre si existen ac@sos a servicios báscos, agua potable y

6 electricjdad, que eso es algo que se tomen en cuenta, estoy revisando si aparecen hc{as

7 cart€ráfcas, entonces, es un camino de hecho, eso es otra de las... la hoja cartográfca

I de 1975 m¿estra gráñcamente el camino de hecfro, y aquí está marcado, esa €§ otra de

las caraderisticas.--9
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La Pr€sident€ Municipal, Andrea Henera Chaves, somete a votadón el difamen de h
Comisión de Obras acr¡erdo aprobado con nueve votoa.-.._--_-.--
De forma posterior la Pr6¡dente Municipal, Andpa Henera Chaves. pres€nta nroc¡ón

de orden a fin de someter la votación en ñrme, el d¡ctamen de la Comisón de Obras se

aprrcba con nuevevotos, ACUERDO FlRmE.-----

E. "INFORME DE I.A COMISTÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEAOO POR

Alcaldfa Municipa!.--
OICTAff,EN

Conslde¡andor

Prime¡o: Analizada la documenlación delexpedienteadminisfiativoADM{@g-25-pTE,

donde se encuentra toda la docr¡mentac¡ón aün€nte a solicitr¡d de incorporación de

camino público, cemino que se encuentra en la oomunidad de San pedro, d¡str¡to OS"

San Pedro, ¡n¡c¡ando en el entronque con la ruta caritonal l-lg-m81 (coordenadas

549444.92 ESTE, 1 026410.67 NORTE CRSTRGAS-EPSG 890E), y finatiza eri enrronque

oon la ruta cantonal 1-19-14Y (coordenadas 549685.39 ESTE, f026396.16 I{ORTE

CRSIRGA$EPSG E908), esta propuesta de via púUica cuenta con una longitt¡d de 24.1

metros tomada de la línea de oentfo con un andro de vla de i4.00 meúos.---__

Segundo: Que la comisi5n de Obras del Concejo Municipal de la Municipalidad de pérez
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I Zeledón realizo la ¡nspeccaón de campo del presente camino el día 23 de julio del año

2 2025.-
3
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Tercerp: Que, denÍo del exped¡ente de manas, conla resolución númeo RES400&

25-PTE, de las onoe horas oon cuarenta minutos del dfa onoe de abfil del año dos mil

ve¡nticinco, emitida por d señor Aron Mesén Zeb¡ov, en su cal¡dad de Coord¡nador a.i

de Planifcación Tenitorial de esta MunicipaliJad, en donde manif¡esta lo siguiente:

"(...)

SE DECTARA QUE, !a gelir5n incoada por Ronald Gerardo Gonzalee Diaz, NO

CUMPLE TÉCNrcAMENTE con la condicioneo corespond¡entes para ser rcconocirio

como camino priblio, dado que este úámite obedece a una apertura de calle priblica

con fines ufbanísücos y que necesariamente reguiere del visado del INW indicado en

el artíoJlo 10 inciso 2) de la Ley de Planiñcación Urbana No. 4240, como ente

competente en esta materia; s¡endo eEta eriüdad estratal a la qrc le conesponde

didaminar la viabilidad o no de dicña sol¡c¡tud

(...)"

Portanto:

Esta comisión recomienda al Conoejo, tomar el sigu¡ente acuerdo:

E:le Concqio llunicipal acuerda:

Acuerdo 10: Recfiazar la solicitud de incorporación de camino no dasificado, lo anterior

de conbrmidad con lo expuesto en los considerandos anteriores: además de reguerir

del visado del lNVu indicado en el arlfculo 10 inciso 2) de la Ley de Ptanif¡cación Urbana

No. 4240, oomo enE competente en esta matefia; s¡endo esta enlidad estatal a la que

le coÍesponde dictaminar la viabilidad o no de dicha solicih¡d. Por lo tanto, no es

competencia de este Órgano Colegiado incorporar la via en ct¡esdón como glblira.

Expediente ADM{009I25-PIE. 

-

El camino se ubica en la comunidad de San Pedro, disüito 05" San Pedro, iniciando en

el enúonqw con la ruta cantonal 1-1$0081 (coordenadas 549444.92 ESTE,

1026410.67 NORTE CRSIRGAS-EPSG 8908), y finaliza en entronque con la ruta
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I cantonal 1-191434 (oordenadas 549685.39 ESTE, 1026396 16 NORTE CRSIRGAS-

2 EPSG8908).
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Notiff guese como conesponda.

Se solicita aq¡erdo defniüvaÍ€ntc aprobado".

La pr"s¡dente oede el espac¡o de ta palabra al regidor Marvin Arias R€tana.---
En la leclura se hace lectura de un argumento, en el cual dice la presunción si más no

enliendo, es que se quiere abrir ese camino pafa urbanizar, la pregunta es §

expresamente €slá esa solicitud en algún lugar por el sol¡citante de la redundancia, de

qué es para eso, o es una aprec¡ación su@iva que se haoe en la valoraclSn de quien

vaya a haoer h inspección, de que eso es b que presuntamente va a hace¡ poque

habla oüo paso siguiente que es pasar por el proceso de solkjtar todos los permisos

para hacer una urbanÉación ct¡ando sabemos gue no se va a poder hacer una

uóanización, quisie¡a saber si esa presunción es porque es especialmente la manifiesta

o Porque es subjgliYE. 

---
La presidente municipal ede el espacio de la palabra al regidor Edgar Mena Rodriguez.

Bueno, en e§le caso en partiq¡lar de esta peüción, esrte caso es primero sol¡citar una

apertura nrreva, uled decía haoe un rato, tampoco comunicó con nadae con ofa, pero

en todo caso se observa en el s¡tio, digamos, como sr¡puestos lotes donde podrfa

desanollarce la propiedad, de manera que por tas caracterflicas de lo que ahf se

observa, que es una calle con 14 metros de ancño, vea que esa sl üene el ancño, siendo

gue otras las hemos aprobado por caraderisticas diferentee, teniendo tres o cr.Etro

mefo§, esa t¡ene 14, pero se evidencia el lote derecha e izquierda y no temina na

coneda oon otra calb, el criterio técnico que se deErmina es gi¡e no es oompeterrc¡a a

nosotros rec¡b¡r una obra como esa, una calle, §no más tien úansmit¡rlo o rem¡ürb,

digemos, a la ente competente, que serla el lNW, ¿ledad? §ii no lo hacemos así,

entonces e$ariamos iugando de qué, si aqui hemos hablado tanto y hemos sido claros,
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I qué es, vamoa a hacer las cosas tien, rne parece que es ro gue estamos haciendo,

2 adrrando cor¡o comisión, responsablemente, según, por un lado, los criterios, porque la

3 otra @sa es que, § yo me separo del crite¡io técnioo, tengo gue buscar uno, ¿verdad?
4 no es que yo puedo separanrn y ya, no estoy en cor¡tra y nada más, entonces yo tendria

5 que buscarme un criterio, yo creo que como estando en el siüo y sin ser tampoco h
6 persona que más pueda uno conocer de esos temas, sf se evitencia como que ahí va a
7 haber un desanollo, pareciera que no van a sembrar mamón u otro üpo de plantac¡ón.-
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La pre§dente añade que, también en la v¡sta de campo, se constató gue el carúno, no

entronca con una ruta priuica, de hecfro, estaba cerrada, se puso una cerca, se vefa la

loüficación, entonces solo se enüa como por la calle, e§famos cerca de h lglesia san
Pedro, se entra por ra calle, divide una fnca en dos, ¿verdad? Entonoes hay una

eviJencia, digamos, que por !o menos el concejo Municipal no pucde darte código a esa

calle, ¿verdad?, cumdierido los paÉmeüos, y si la persona desea loüficar o urbanizar,

pues que vaya al enb @mpetente que es el lNW, por eso es que se deniega la solacillJd,

bueno, no sé § la oompañera Josefa se ac[¡erda de ese camino, ahora gue lo fuimos a

ver, ellos dioen aquf gue entronca con a¡nbas rutaq cuando nosotros fuimos no

entroncaba, de hecf¡o no podla pasar, habfa una cercr¡, despues habla unas piedras,

allá al ñnal se veía y habia otra cerca, o sea, el cam¡no entronca en una propiedad

pivada y bueno, de hecño prooed¡mostamtaén a solicitar, § se había pedido un permiso

de aperlura de ese camino, ¿verdad?. porgue a la munbpal hay que sol¡citarle un

permiso de apertura de un camino dentro de una propiedad pivada, que es olra oosa
que nosotros pareoqno§ anspedof'€§ de la municipalidad a vees, pefo pareoe que fio,

tampoco hubo una solicitud de permiso de apertura de ese camino, entonoes por ahl

doble problema.

La Presilente Municipal, Andrea Henera chaves, somete a votación el d¡ctarnen de la

Comisión de Obras aoJerdo aprobado con nueve votos.--._
Debrma polerior la Presrdente Municipat, Andrea Henera chaves, presenta moción

de orden a ñn de someter la votación en ñrme, el dictamen de la comisón de obras se
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I aprueba con nueve votos, ACUERDO FlRilE.

2

3 9. "INFORME DE LA COMISÉN DE ASUNTOS JUR|DICOS SOBRE ASUNTO

4 PLANTEADO POR: Lidilia Barahona Jiménez.

5
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UCTAÍUIEN

CONSIDERANDO

PRTMERO: Que mediante Ley de la Repr.tblica N' i0291 publicada en el alcance N. 1gS

de la Gaceta N' 166 del 01 de seüembre & 2022, se autolza a la Municipalidad de

Pápz Zeledón, a disponer de los terenos segregados de la finca Folio Real 1-4&467g-

000 conocido popularmente como 'Proyecto fuizona', y donarlos a personas Ffsicas en

riesgo social, esa ley elablece

SEGUNDO: Que, el articr¡lo 2 de esa ley ordena que esos henes inmuebles no podrán

ser enajenados, gravados o arendados, bajo ningún títu|o, gratuito u oneroso, durante

un plazo de da€z años, salvo gue se cuente con la debkla autorización por paile del

Conoefo Municipal de Pérc2 Zeledón.-_-._---_-

TERCERO: Que, la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda y Creacltn del

BANHVI ctablece para el úámite de solución habitacional de bono de vivienda. que el

inmueble sobre el cual se consür¡ye la solución habitacional debe soportar el gravamen

establecido en el artict¡lo 175 de esa ley.-

CUARTO: Que, la señora L¡dil¡a Barahona Jiménez cédula de ilenüdad N. 2{2gg-OO7S

es beneficiaria del lote C6 det Proyecto Arizona, Folio real 1642907{00, plano

catastrado N" 1- 1625192 -2012 wt una med¡da de 282 r¡f , solkita a este Concejo

Municipal la autorización para que se pueda gravar con las limitaciones del bono de

vivienda al inmueble que le ha sido donado

CUINTO: Que, el periodo de limitaciln establecirto en h Ley N" 10291 como una elera
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I de cornpetencia del Concejo Munic¡pel actualmenle sa encuenlra v¡gente.-_--
)

3 PORTANTO

4 EsteConcetolf,unlclpalacuerda:

5 Acue¡do ll: 1. Se autoriza la inscfipcion e impoicirin de las limitacknres y gravámenes

6 elablecidos en la Ley del S¡stema Financieo Nacional para la Vivienda con afectación

7 al inmueble plano catastrado N' 1-1625192 -2012, lo onl se requiere pa¡a el trámite

8 descrito en el con§derando 4 del presente act¡efdo.
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2. Noüficar el presenle acuerdo una vez adguarida la firmeza al coreo eleclrónico

luisna2S@gmail.com.---..-.-_-_-_-

Se solicita aqJefdo dsfnitivamente aprobado."

La Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, somete a \rotac¡ón el dbtamen de la

Comi§ón de Ag¡ntos Jurldioo§, aq¡efdo aprobado con nueve votos

De forma posterior la Prss¡dente Mun¡capal, Andrea Herera Chaves, presenta moción

de orden a fin de sonEter la votación en fi¡me, el didarren de la Comisión de Jurfdboe,

se aprueba con nue\re votos, ACUERDO FlRlnE.-

IO. 'INFORME DE Iá COMISÓN DE ASUNTOS JURIDrcOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal.-

t,ICTA¡IEN

Conslderandos.

Pri¡rrro: Analizado el doq¡mento OFI-196$2$DAM, suscrito por la señora Rooibel

Ramos Madrigal, Alcaldea Municipal a.¡, gu¡en solic¡ta la autorización de la fima del

Convenio de cmperadón, celebrado entre la Municipalirlad de Pérez Zeledón y h
Asociación de Mujeres Generaleñas.
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I Segundo: La finalidad del presente convenio será: Este conven¡o tiene oomo objáño el

2 intercamtio de experiencias y cooperación peft¡ una eficaz vigilancia del ormplimiento

3 de los derecfios de las mujecs y de las mujeres adolescentes, y el fortalec¡m¡ento

4 sostenible de la Oficina de la Mu.ier de la Municipalidad de Pérez Zeledón, con el aporte

5 eslratég¡co de la Asociación de Mureres @neraleñas

6

7

8

I
l0

ll
t2

l3

l4

t5

t6

t7

t8

t9

20

2t

)',

23

24

25

26

27

28

29

30

Por tar¡to:

Esta comi§ón reoomienda al Concejo, toma¡ el siguiente acuerdo:

Eete Concelo tunhlpal acuerda:

Acuerdo '12: Autorizar a la Administración Municipal pera que proceda con la

autorización de la lima del corwenio COV{1G2'DAM, entre esta Municipalidad y ta

Asociacih de Mujeree Genemleñas para la cooperacion enl¡e las do6 insffig6is¡¡ss._-

Se solicrta acuefdo defniüvamente aprobado.'

La Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, somete a votaci5n el dictamen de h
Comisión de Asuntoo Juridicoe, acuerdo aprobado con nueve votos

De forma polerior la Presidente Municipal, Andrea tGnera Chaves, presenta moción

de orden a fin de somáer la votación en f¡rrie, el diclamen de h Comisón de Juridir:os.

se apru€ba con nueve votos, ACUERDO F|RmE.-

II. "INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDrcOS SOBRE ASUNTO

P|¡NTEADO POR: Guiselle l-lemández Agilar, Arrea Vllt Comisiones Legislaüvas.---

DICTA¡UIEN

REST LTANDO UNICO: Se conooe oficirc AL-CPGOB4313-2025 de fecña 2 de julio de

2025, en el cual sa sollita criterio sobre texto sustlutivo emanado de La Comisión

Permanenle Ordinaria de GobÉmo y Administración de la Asamblea Legislaüva

distaminado en proyedo de Ley 24.910 que se denomina "AUTORIZACIóN A LA

MUNICIPATIDAD DE PEREZ ZELEDÓN PARA QUE DONE UN INMUEBLE DE SU
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PROPIEDAD A LA ASOC!\CION DE EDUCADORES PENSIONADOS ADEP'

COilSIDERANDO UNICO: Analizado por esla Comisión los oiterios iurfdicos emiüdos

en el expediente de manas por parte de la Departamento de Servicios Técnicos de la

Asamblea Legislativa y el terto sustitulivo del proyeclo de Ley 24.9'10 denominado

"AUTORIZAC6N A LA MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN PARA OUE DONE UN

INMUEBLE DE SU PROPIEDAD A tA ASOCIACION DE EDt'CADORES

PENSIONADOS ADEP" emanado de la La Comasión Permanente Ordinaria de Got¡iemo

y Adminisfación de la Asamblea Legislaliva y §endo que el texto sr¡sü'tutivo @nserva

en su esencia el obieto y fn de proyecto de Ley propueste.-

Por tanto:

Esia comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acue¡do:

Este Corceio tunicipal acuerda:

Acuedo13:1. Emiüruncribriopoailivoal textoEusliMivodel proyeclodeLey 24.910

dENOMiNAdO "AUTORIZAOÓN A LA MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN PARA

OUE DONE UN INMUEBLE DE SU PROPIEDAD A LA ASOCIAOÓN DE

EDUCADORES PENSIONADOS ADEP'._-

2. Solicitar a La Comisión Perinanente fuinada de Gotiemo y Adminisfacirh de la

Asamblea Legislaüva someter a consideación del Plenario, según conesponda. el texto

suliMivo propuesto

Se solicita acr¡erdo deñnitivamente aprobado.'

La Preidente Municipal, Andrea Henera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comis&ln de Asuntos Jurídbo6, acuefdo aprobado oon nue\re voto§.--

De forma posterior la Pres6ente Municipal, Andrea Herera Chaves, presenta moción

de orden a ñn de somáer la votación en firme, el didarpn de la Comisión de Jurídir:oo,

se aprueba oon nuer¡e votos, ACUERDO FnmE.-
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I 12. 'INFORME DE I-A COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDrcOS SOBRE ASUNTO

2 PTANTEADO POR: Alcaldla Munidpd.--__
1

4 UCTAMEN

5 Consadeúandoa.

6 Prlm€ro: Analizado el doq¡mento oFl-2086-2$DAM, Eusc¡ito por la señora Rosibel

7 Ramos Madrigal, Alcaldesa Municipal a.i, quien solicit¡a la autorizac¡ón de la firma del

I convenio de uso en precario de inmueble municipal plano sJ-0789391-2002, celebrado
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entre la Municipalidad de Pé¡ezZMín y la ADt La Bonita

Segundo: La finalidarl del pÉsente @nvenio será: LA ASOCIAOóN se oH¡ga a desünar

el uso del inmueble dado en préstamo gratuito tinicamente oon el oUetivo de que se

inicje la coosür¡cción de se¡deros, parque inlanül y un salón oornur¡al enel lote rnunicipal.

Por tanio:

Estra com¡s¡ón recomienda al Conceio, tornar el siluÉnte acuerdo:

Este ConceJo lf,unlclpal acuerda:

Acwrdo 14: Autodzar a la Adminisüación Municipal para que proceda oon la

autorizaqón de la firma del convenio COV412-22-DAM, entre ela Munirípalidad y la

ADI La Bonita para el uso en precario det inmueble municipal plano SJ{789391-2@2.-

Se solicita acr¡erdo definitivamente aprobado."

La Presidente Municipal, Andrea Henera chaves, somete a votación el diclanren de la

Comisión de Asuntos Juridicos, actrrdo aprobado con nueve voto6

De forma po€[erior la Presidente Municipal, Andrea Henera chaves, presenta rnoción

de orden a fin de someler la votación en frne, el dictamen de la comisión de Jurldioos,

se aprueba con nue\re votos, ACUERDO FlRmE.-

13. 'INFORME DE I-A COMISIÓH OE ¡SU¡¡TOS JURIDrcOS SOBRE ASUNTO
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t

2

PTANTEADO POR: Alcaldla Municipal

3 Í,ICTA¡IEN

4 ASUNTO UNICO: Anal¡zado el documEnto OFI-209&2SDAM, suscrito por ¡a señora

5 Rosibel Ramos Madr§al, AlcaEesa Municipal a.i, guien solicita la autorizac¡ón pera la

6 rec¡sión del convenio COV{02-13OAM, el cr¡al es coriven¡o de uso en precario entre

7 esta Municipalidad y la Asociación de Red para Disminuir el Sufiimiento Humano

8 (REDISH) par¿¡ uso en precario, en lote mun¡cipal Folio Real 1€68576{00, uHcado en

9
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Hoyon.__-

COT{SIDERANDOS:

Prlmero: Qt¡e la firma del convenio COV{02-13OAM fue autorizada por el Conoejo

Municipat en la sesión ordinaria No.05$12, articulo l), acuerdo 06), del dia21 de

diciembre del afi6 !Ql!.--_-__

Segundo: Que medianteeldocr,¡mento REDISHOEPTO.ADMON-13-202S, suscrito por

la señora Doris Marfa Gonález Jiménez, en an condicion de Pres¡dente y Representante

Legal de REDISH haoe de conocimiento la soliciM de la rescisih del convenio de uso

en precario (COV-002-13OAM), dado qr,rc en didro convenio se oompromáieron a

rqlizar la consfrt¡cciln de instalaciones para la atención de personas en situación de

calle y aclualmente no cuenlian con los reo.rrsos para la consfuoción de las mismas.-

Por tanto:

Esta com¡§ón rccomienda al Concejo, tomar €l siguaente acuerdo:

EaE Concefo llunblpat acuerda:

Acuerdo 15: Autorizar a la Adm¡nisbac¡ón Municipal pana que proceda con la rec¡són

del oonvenio COV-002-13-DAM, entre esta MunicipalirJad y h Asociación de Red para

Digninuirel sufrimiento Humano (REDlsH) para uso en precario, en lote municipal Folio

Real 166857S000, uHcado en l-byon.---_--_--._.

Se solicita aq,¡erdo defnitivamente aprobado."
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I La Presidenb Municipal, Andrea Henera Chaves, somete a votac¡ón el dictamen de la

2 Comi§ón de Asuntos Jurfdioos, acuerdo aprobado con nueve votos

3 De foma polerior la Presidente Municipal, A¡rdrea Herrera Chaves, prBenta moción

4 de orden a ñn de someter la votación en firrie, el diciamen de la comisión de Jurldicos,

5 se aprueba con nue\re votos, ACUERDO FlRlf,E.-
6
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B) mociorct

14.'MOCÉN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCATDE EMMANUEL CECILIANO

ALFARO, PROPUESTAACOGIDA POR EL CONCEJO EN PLENO. CON DISPENSA

DE TRAMIE DE COMEIÓN, CONSIDERANDO QUE:.-_-

coNstDERAt{oo 4rE:
PRIIIERO: Que conbnne al artículo 170 de la Cornüfución Políüca, corresponde a las

municipalidades la adminisúación de los intereses y servicios localee; el artiq¡lo 4 del

Código Municipal las reconoce como instituciones resporisables del bienelar y

desanollo integral de las comunidades; y el artlculo 75 del mismo anerpo normativo

fact¡lta a las municipalklades a coordinar y elebrar @nven¡os con instituciones públicas

oomo el MIVAH, BANI-|V| e INDER para la Qecuc¡ón de proyectos de desarrollo oomunal.

SEGUNDO: Que la oomunidad de Bairjambrj, uUcada en el d¡süito de Daniel Flores,

Cantón de Pérez Zeledón, se conformó hace aproximadamenle 26 año6, produdo de la

reuticación de familias abctadas por inundaciones en Playa Daniel Flores y playa pinal

del Rio de Dan¡el Florc§._

TERCERO: Que el proyeclo in¡dal contemptó soluc¡ones habitacionales para alrcdedor

de 250 familias, coristru¡das principalmente en bamhl. si trien asunas casas han sido

mejoradas, la mayorla permaneoen en cond¡c¡ones de deterioo; lo q¡al hace aún más

urgenle la crcación de ¡nfraGtruclura coru¡nitaria complementaria que permita mili¡¡ar

esú s¡t¡ación y brindar un entorno di¡no y seguro a e{¡s ha!¡üa¡t6.-
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I CUARTO: Que el diagnóstico & 2014, realizado ¡unlo al proyeclo de fiena Promelida,

2 que adualmente se está gecutando, tales oomo:-
t
4 - Calles sea¡ndarias en la$r€ y en mal estado.-
5 - Ausencia de aeras y de un sisterna plwial formal

6 - Carencia de salón comunal y equipamiento 6elsstiyq.--
z - Único eopacio publico reducido a la plaza de deportes.-
I - S¡stema sanitafio baado en tanques sépticos.-
9
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D¡dfas cond¡ciones persisten en 2ü25y * han agravado con el q€c¡miento poblac¡onal

y el desg66te de les obras ex¡lentes

CUINTO: Que la comunijad contaba en 2014 oon una escuela con matrlcula

aproximada de 500 estudiantes y atención médica periód¡ca una vez por semana

rnedÉnte la CCSS. Act¡almenle, la demanda escolar y de servicios de salud es mayor,

sin gue la infraestruclura se haya fortal€cido, lo que incrementa la prcsión s66i¿1..-_

SEXTO: Que el lnbme de la Fundación Cosila Rica€anadá (2014) clasiñcó a

BaUambú como la segunda comunidad con mayor rieces¡dad de inftactruc{ura en

Pérez Zeledón, recornendar¡do su atencaón prioritaria en proyedos de ¡nversión social y

oomunal

SÉflUO: Que los lfde¡es comunales han reiterado con¡o neoesidades urgentes la

oonstrucción y mejoramiento de:

- Calles principabs y seor¡{¿¡f¿E.--.__
- Aceras y sisternas de drenaje pluvial

- ltreas de iuegos infant¡les y req'ealivas.-.---_-
- Salón oomunal.

- Canchas y espacios deport¡vo8.-
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I PORTANTO

2 Mociono para que €ste Con€o adopte el siguienle aq¡erdo:

3 Erte Concelo tunlclpal acuerda:

4 Acuerdo 16: UilO: Solicitar brmalmente al M¡n¡sterio de Wienda y Asentamientos

5 Humanos (MIVAH) la indu§ón y asignación de rect¡rsos ñnancieros del programa de

6 Bono Colec{ivo para h comunidad de Baitiambú,PérezZeledón, con elfin de atender la

7 ¡nfraestrudr¡ra complernentaria necesaria para un enlomo digno: calles, aceras,

8 sislemas de drenaje, árcas recreaüvas, salón comunal y candras depot¡vas.-_--
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DOS: lnsar d BANHVI, INDER y la Munic¡palidad de Pérez Zeledón a coordanar

esfuezos, recursos y oonvenioe interinstitrc¡onales, de ser necesafio, de conformidad

con lo dispucto en la Conlituc¡ón Pollüca y el Cód§o Municipat, para garanlizar la

eieocón integral del proyecto.-

TRES: Dar seguimiento munadpal a la gsst¡ón y avance de es0e proyeclo de Bono

Colectivo, asegurando la articr¡lación con el MIVAH - BANHVI e ¡nsitr¡ciones

competentes, el ampimiento de los obietivos de dotiar a Baidambú de inñaestructura

oomunal que fortalezca su desarollo ¡ntegral

Se solicita acucrdo en fime'.

La presidente munkipal cede el espacio de h palabra al señor Emmanuel Ceciliano

Alfao, Alcalde Municipal._-
Bueno, brevemer¡te, ahi en los oonsklerandos de la moción, se hace una serie de

enunciados ¡mportantes, §n dejar de lado gue este tenra es un bma que se ha

corwercado a nivel de Alcaldfa Municipal y de Conoejo Municipal, y pues así muy

coloquialmente todos hemos llegado a condusir¡nes balante §milares en el sentido de

la necesidad gue existe en esta comuniriad, ya ahi s€ mencionaon una serie de

aspectos importantes, reoordemos que como naoó esa comunidad en su momento, que

fue una comunklad que se habla reuucado por circunstancias, poÍ s¡tuaciones bastante
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I De foma posterior la Predderita Municipal, Andrea Henera Chaves, prGenta moc¡ón

2 de orden a fn de someter a votración, el oontenido de la moción e¡ f¡¡¡s. .---.
3 SE ACUEROA: Aprobar la moción pcscntada cl señor Emmanuel Ccciliano Alfarc,

4 propuesta acogila por el Concep en pleno, se aprueba con nueve votos, ACUERDO

s FtRmE.

6

? .I5. "MOCÉN CON D¡SPENSA DE TRAMIE DE COMISIÓN, PRESENTADA POR

8 EMMANUEL CECILIANO ALFARO, ALCATDE MUNICIPAL, PROPUESTA ACOGIDA

POR EL REGIDOR RUNNY MONGE 2T'IT¡6¡.-

CONSIDERANDO

PRllrlERO: Que, las municipalilades en Co6ta Rica t¡enen la potestad, a favés de sus

Conccios Municipahs, dc dcdarar las normag ds ordcnamicrito urbano. EJa potcstad

se fundamenta en el arlícr¡lo 13, inciso p) del Código Municipal, que les otorga la facuhad

de didar medidas de ordenarúento urbano

SEGUNDO: Que, el Reglamento de Zoniñcación Plan Regulador Parcial de San lsidro

El Cier¡eral, contempla la clasiñcación de Poblados Menores como unidades de ge$ión

territorial que rcquieren delimiüación 6f6i¿1.

TERGERO: Que, el Reglamento de Zonilicación Plan Reguhdor Parcial de San lsidro

El General en su articulo 3 crea las Zonas de Cenüo de poUado Menor siendo estas las

poblaciones ds: Qusbradas, Pedregoso, La Palma, Angostura, San Ramón NorE, San

Ramón Sur, Repunta, Juntas de Pacr¡ar, Miravalles. General \ñejo, Quizaná, Peñas

Bhncas, Cajón, San Pedrc y Peiibaye -_-

CUARTO: Que, en sesión ordinaria N' 13+08, articulo 5), lnciso 16), oelebrada el '18 de

noüembre del 2008 se proedió a ¡ncorporar las poblaciones de La P¡sta, Riteve,

Quebrada Honda, Pavones, Ceniza, Los Reyes, Conoepción, Patio de §ua, Hoyón y
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I (UINTO: Que, en sesión o¡dinaria N" 098-12, articr¡lo 6), lnciso 3), celebrada el 13 de

2 ma¡zo &l 2012 se proedió a inoorporar h población de La Bonita como centros de

3 pobladomenor -..._-----:---
4

5 SEXTO: Que el mapa tle zonificación del Plan Regulador Parcial de Pérc2 Zeledón no

6 contemdó los Centroe de Poblado Menor, lo que ha dado h¡gar a una delimitaci5n

7 inadecuada
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SÉmmO: Que, para garanüzar un ordenamiento teritorial riguroso, es imprescindible

oontar con la dimitación oñcial de los Ccntros de PoUado Menor, de modo que pt¡eda

ppcisarse en qué áreas prooede autofizar urbanizaciones y otros uso6 t¡fba¡g§.._._

OCTAVO: Que, a üavés del documento CDU-106-0S2025, el lnsütfo Nacional de

Mv¡enda y Urbanismo ha subrayado la necesidad de delimitar 106 Centros de Poblado

i¡lenor, con el fin de asegurar la coherencia del Plan Regulador Parcial de Pérez Zeledón .

NOVENO: Que, resulta 6enc¡al d€lamiter oficialmente los C€ntros de Poblado Menor

para ga¡antizar un ordenamiento teritorial equitatúo y ordenado: esta rnedida permite

precisar la ooberlura de eervicios Mrr¡coo (agua, electricidad, üalidad), proteger a las

omunidades dq usos dc suelo incompaüblca, or¡enttr la inveÉón dblica futura,

manlener aclualizados los regisüos cartográficos y fortalecer la seguridad jurídica de sus

hautante§. 
--

FORTANTO

E¡te Conccjo tunlclpal acuerda:

Acue¡do 17: Aprobar la remisión al lnstituto Nacional de Vivienda y Urbenismo de la

üimitación gcoccpatial conlenida en arcf¡ivos shapeñlc ancxos al ofrcio OFl4280-25-

PTE de los Cenl¡os de Poblado Menor propr¡estia por la Administración Municipal y

descritos en los conside¡andos 3, 4 y 5, para que posterior a la reüsión y aprobación del

lNW, sea de conocimiento y su rBspediva aprobación por parte del ooncejo mun¡cipal,
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I para lu€o sea incorporación al mapa de zoniñcación del Plan Regulador Parcial de

2 P*ezZebdón.
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Se sol¡cita acuerdo dEñnitivamente aprobado."

La Presidenta Municipal, Andrea Herena Chaves somete a votación la dispensa de

trámite de comisión, de la moción presentada por el s€ñor Emmanuel Ceciliano Alfaro,

propuesta acogida por el señor Runny Monge Ztiñiga, Regidor Mun¡c¡pal. 

-__-SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trárúte de comisión de la moción pr€sentada

por el señor Emmant¡el Ceciliano Alfaro, propuestia acogida por el señor Runny Monge

Ztiñiga, Regidor Municipal, se apnrba con nueve votos.-

La pesidenE municipal cede el ccpacio de la palabra al rcaidor Wlbüth U¡pña Bonilla.

Tal vez quisiéramos en nueslra parte agregar de donde dioe aprcbación de INW sea de

oonocimiento y su respectiva aprobac¡ón por parte del Con€o Munkipal y lo que s§ue

despuésquesea incoporada almapa dezonificación delplan reguhdorparcialde Pérez

Zeledón.--

La presidente municipal oonsulta al señor r€gijor Runny Monge, qw siesÉ de acuerdo

en realizar el camuo propuesto ya que él es proponenC (s l¿ ¡66$¡.-

El regiÍor Runny Monge, responde que sl, y firma la moción con los camtaos sol¡c¡tados.

La Presidenta Municipal, Andrea Henera Chaves soÍiete a votacion nuevanente la

disp€nsa de fámite de comis¡ón, de la moción prGentada por €l señor Erúnanuel

Ceciliano Alfaro, propuestr acogida por el señor Runny Monge Zúñiga, Regilor

Municipal.

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trám¡te de comislSn de la moción presentada

por el señor Emmanuel Cecilhno Alfaro, propuesta acog¡da por el señor Runny Monge

Zúñiga, Rcgridor Municipal, sc aprirsba con nt¡cvc voúoe.--
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I S€guidamente, la Presijenta Municipal, Andrea Henera Chaves, sor¡¡ete a votación el

2 contenido de la moción presenlada por el señor Ermanuel Ceciliano Alfaro, propueda

3 acogida pof cl stñor Runny Mongp alñiga, Rcgrdor Muniopal. *-
4 SE ACUERD¡¡ Aprobarel conten¡do de la moción presentada por el señor Emmanuel

5 Cecil¡ano Alfaro, propuesia acogida por el señor Runny Monge Zúñiga, Regidor

6 Munic¡pal, se aprueba con nueve votos.

De forma posterior h Presidenta Munkipal, Andrea Henera Chaves, presenta moc¡ón

de orden a fn de someter a votación, el contenido de la moción en ñrme.

SE ACUERDA: Aprobar la moción pres€ntada el señor Emmant¡el Ceciliano Alfaro,

propuesta acogida por e¡ señor Runny Monge Zúñiga, Regidor Municipal, se aprueba

@n nueve voto§, ACUEROO FlRtE.

16.'MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR EMMANUET CECILIAI.IO ALFARO.

PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR SEÑOR RUN].¡Y MONGE ZÚÑGA. CON

DISPENSA DE TRAT'TE DE COMIS¡§N, CONSIDERANDO OUE:-----

CONSIDERANDOS

1. Que, en fecf¡a 07 de julio de 2025, * llevó a cabo el prooed¡miento No. 2@5RE-

000002{004611901, que es'REMATE PARA LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DEL

CAMPO FERIAI- DE LA EXPOSICÉN GANAOERAEXPO PZ 2026',, cuyo reeultadotue

Desierto/lnfructJoso

2. Que, producto del resultado del remate, el Conoejo Municipalen sesión ordinaria 077-

2ú25 arllotlo )(X, celebrada el dla 29 de julio del año 2025, tomó el s§uiente acuerdo:

1. "Se avoca al conocimiento y de la elebración de la "Expo PZ2O2fl; y se delega a la

Administración Munbipal por medio de un equipo integrada por funcionados municipales,

la orgEnizac¡ón dc la misma.

2. El Concejo Municipal nombrara a un ente ñscalizador antes, durarite y después de la

celebració¡r de la'Expo PZ 2026".

3. Que, actualrnente ex¡de en la Municipalidad de Pérez Zeftgdón, el Reglamento pare
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I la Adminisüación y Organización del Funcionam¡ento de Adividad en el Campo de

2 Exposicinnes Municipal de la Municipalidad de Pérez Zeledón

3 4. Que, aclualmente la Mun¡cipal¡dad de Pé¡ez Zeledón tiene en vigencia el Reglamento

4 de organizac¡ón y funcionamiento del Festival Luces del Valle, aprobado medhnt€

5 aqrerdo tomdo por el Concejo Municipal, en sesión ordinaria No 12S'1E aorrdo 22),

6 cebbradael 18de setiembre del 2018
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Rerultando

UNICO: Que, í bien es cierto, exaste aclualmente en v¡genc¡a el Reglamento para la

Adminilración y Organización del Funcionamiento de Adividad en el Carnpo de

Expo§ciones, el m¡smo es aclualmente inaplicable, debkto a la hlta de personerla

juridica inlrumerital de la oomisión por el regulada, y es que esta §tuac¡ón provoca la

impodbilidad legal para los miembros de la junta administradora de bmar deci§ones y

disponer de recursos, y siendo que, todo el trabajo que realiza la Junta de cita, gira en

tomo a la generación de recursoe económicos, el m¡smo resulta ser incompatible con

nuevas leyes, p€rd¡en& asi su utilidad práclica, situación que fue puesta en

oonocimiento por la Auditoria lntema Municipal mediante documento lNF4002-1$AlM,

de fecña 08 de octt¡bre {E !Ql§..--

Ahora bien, según el Diccionario de la Real Academia Española, la norma supletoria se

puede definir de la siguiente manera: "Gral. Norma que se adica en ausencia de otra

directamerüe aplicable', "Pari. Norma de derecho padamentaío que üene por ñnaldad

colmar una laguna reglamentaria, sea por ausencia de norma o por insuficiencia de una

nomativa reglamentaria', en el caso concreto, la no¡maüva municipal reeilüa inaplicable,

insuficiente y omasa para cumplir oon el cometido delegado por el Conejo Municipal, y

ante la premura de la acüvidad a organizar, EXPOSrcÓN GANADERA EXPO Pz2o26,

resulta inoportuno e inconven¡ente ¡niciar con la actualización y modificación del

reglarnenlo en q¡eslión y todo lo gue esto oonlleva, razón por la que, en un análi§s

rcsponsable y ¡rntual de la normativa municipal, hemos deteclado que el reglarnento

que mas se adapta a la hbor encomendada por el cuerpo edil, es el del Felival Luces
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I del Valle, actividad que de igual bma es organizada por una oomiskln de Funcionaíos

2 Municipales, para la conrne,noraci(h de eventos municipales programados y en dorúe

3 se da el remate de ¡nstos y la rcponsabilidad sobre log recursos económ¡cos

4 generados recae d¡rBctamente sobre la Municipalidad

5

6 Es por lo anterior que, aúrando bajo princi¡ioo de transparencia, economla, simplicidad,

7 celeriJad y eficiencia, pero sobre todo legalidad y transparencia, solkÍtramos al Conoejo

8 Munac¡pal, tomar el §guiente acuerdo:

9
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Por tento, eab Concajo acuerda:

Acuerdo I E: 1 . Derogar totalmente el Reglarnento para la Administración y Organizacion

del Funcionam¡ento de Acliv¡dad en el Campo de Expoeiciones Municipal de la

Municipalidad de Pérez Zeledón, por re$¡ltar este inaplicable a h fecha.----__-.--

2. Aulorizar a la Adrúnistración Municipal, a ulilizar de manera supletoia y excepcional,

el Reglamento de organización y funcionamaento del Felival Luoes del Valle,

rlnicamente para la organizacirln de la EXPOSlclÓN GANADERA EXPO PZ2OA6.-

3. Publicar esta disposición en el Diario Oñcial La Gaoeta según conesponda

La presrdente municipal cede el espacao de la palabra al proponente Runny Monge.--

Seria para cambiarle el nombre pa,a guitar la palabra comis¡ón y sulituirla por equipo

cle funcionarios municipales efl es*e caso.---

La Pr€€¡denta Municipal, Andrea Henera Chaves soriete a votackSn la dispensa de

trámite de com¡sión, de la modón pr€sentada por el señor Emmanuel CecilÉno Alfaro,

propucta acogida por el señor Runny Monge Zúñiga, Regidor Municipal.

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moc¡ón presentada

por el seflor Ermanuel Ceciliano Alfaro, proB¡esta acog¡da por el señor Runny Monge

Zúñ¡ga, Reg¡dor Municipal, se apn¡eba con s€¡s voto§, se consigna los votos negat¡vos
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t de los r€g¡dor€s Wlberü Ureña Bonilla, Milena Elizondo Segura, MaMn A¡ias Reúana.-

2

3 La presitlente mun¡cipal ede la pahbra al regidor Wberth Ureña 16¡lll¿.-__
4 El tEma dd canpo de expos&íones de la comislSn que s€ furmo y todo lo demás, solo

5 gdero agr€gEr gue rev¡sen, pero creo que d Conoejo Municjpal antedor, no se si el aflo

6 2ü21 o 2O23, por ahf ya habla derogado el reglamento del campo de exposftíones, ro

7 tene eEctos desde hace ratilloE
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La prssrirantsmunicipal, pgpondEque § noüeneel acu€rdo q¡andoñrequeesosr,¡cedk)

es gus corno todavfa esüá ¡rblicado, er ones es un enor de la Ad¡i¡i5f¿§§¡.-

Seguidamente, la Pr€sadenta Munidpal, Andea lbne¡a Chaves, somete a votac¡ón el

conEr¡ido de la mocifi presentada por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, propuesta

acogada porel señor Runny Mongp Zifliga, Rcaitor Municipal.

SE ACUERDA¡ lprobar el ontenido de la moción presentada por el señor Emmaruel

Cedliano Atfaro, proprr€sta acogkla por el señor Runny Monge Ziñiga, Regidor

lfunbpal, se epruebs con cinoo votos, se con§gne los votoo negativoe de los regidores

Wlberü Ureña Bonlh, Milena Elizondo Segura, MaMn &ia R€tana, Ma¡la Josefa

fal16.

ARTICULOVU.

C¡ortp de la Se.l§¡.

La Presidenta Municipal, da por conduida la sesión municipal al ssr las odro horas

con cincuenta y un minutos.

W Qil
ng. Andrea Henera Chavss

Prcs¡denta Municipal

C'abriela'Guillén Vargas

Secretaria Municipal a.i


